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“Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales del Plan 
Parcial de Desarrollo No. 29 “MUDELA DEL RIO" – POZ Norte “Ciudad Lagos de 

Torca” ubicado en la localidad de Suba” 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 
1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 388 de 1997, la Ley 507 de 1999, en 
concordancia con el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Único 1077 de 2015 y los 
Decretos Distritales 190 de 2004, 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 del mismo 
año, Decreto Distrital 555 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios y distritos, como 
entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la función de 
“prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el artículo 4 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la 
Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, adicionado por el artículo 297 de la Ley 
2294 de 2023 establece como parte de los fines del ordenamiento territorial “atender los 
procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la 
cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible”.

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constituye una función pública, que de 
acuerdo con el artículo 8 de la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 27 de la Ley 
2079 de 2021, se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y 
municipales, referida a las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas 
que le son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en 
los usos del suelo, la cual debe ser ejercida con sujeción a los principios señalados en 
el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, esto es “la función social y ecológica de la 
propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución 
equitativa de las cargas y los beneficios".
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Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997 modificado por el artículo 2 de la Ley 2027 de 
2020 señala que el Ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital debe “incorporar 
instrumentos que permitan regular las dinámicas de transformación territorial de manera 
que se optimice la utilización de los recursos naturales y humanos para el logro de 
condiciones de vida dignas para la población actual y las generaciones futuras”.

Que el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 2079 de 2021 establece:

 
“3. Una vez que la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que 
haga sus veces, apruebe el proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u 
ocurra el silencio administrativo en los términos del numeral 2, este se someterá a 
consideración de la autoridad ambiental competente, cuando se requiera según lo 
previsto en el reglamento del Gobierno nacional, a efectos de que conjuntamente 
con el municipio o distrito acuerden los asuntos exclusivamente ambientales, para lo 
cual dispondrán de quince (15) días hábiles prorrogables por un término igual. Este 
acuerdo debe realizarse con base en el acto administrativo de viabilidad y en las 
normas ambientales vigentes al momento de su expedición. (…)”

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 2.2.4.1.2.2 
adicionado por el artículo 3 del Decreto Nacional 1232 de 2020 establece para la 
concertación con la autoridad ambiental y documentos requeridos para ello lo siguiente:

“Expedido el concepto de viabilidad por parte de la oficina de planeación municipal o 
distrital o la dependencia que haga sus veces, ésta lo someterá a consideración de 
la autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que conjuntamente con el 
municipio o distrito adelanten la concertación de los asuntos exclusivamente 
ambientales, si esta se requiere de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 
El proyecto de plan parcial se radicará con los documentos de que tratan los 
numerales 1, 2 y 5 del artículo 2.2.4.1.1.7 del presente decreto, ante la autoridad 
ambiental de conformidad con los términos en que se expidió el concepto de 
viabilidad.

La autoridad ambiental sólo podrá presentar observaciones de carácter 
exclusivamente ambiental en relación con el ordenamiento territorial, las cuales 
deben estar técnicamente y con base en la normativa ambiental vigente; y no podrá 
exigir la entrega de información adicional a la radicada con el proyecto de plan 
parcial en la oficina de planeación o la que haga sus veces, salvo que se trate de 
información que pueda suministrar la oficina de planeación municipal o distrital en 
relación con las condiciones ambientales propias de la escala de planificación del 
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plan parcial. Las observaciones de la autoridad ambiental podrán ser objetadas por 
las autoridades municipales y distritales, a través del recurso de reposición de que 
trata el siguiente parágrafo.

PARÁGRAFO 1.  La concertación culminará con un acto administrativo, que hará 
parte integral de los documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual 
procederá el recurso de reposición en los términos de que trata el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La autoridad 
ambiental no podrá desconocer los actos administrativos previos que sustentan los 
trámites de concertación sometidos a su consideración. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de un proyecto de plan parcial que sea de 
iniciativa de particulares o mixta con las autoridades municipales o distritales de 
planeación, el interesado podrá aportar información adicional o presentar las 
sustentaciones requeridas, cuando en el marco de la concertación ambiental, las 
partes así lo requieran.”.

Que el Decreto 1203 de 2017, cuyo artículo 1 modificó el artículo 2.2.4.1.2.3 del 
Decreto 1077 de 2015, con los términos para la concertación con la autoridad 
ambiental, establece que “La autoridad de planeación municipal o distrital y la autoridad 
ambiental competente dispondrán de un término de quince (15) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la radicación del proyecto de plan parcial ante la autoridad 
ambiental, para adelantar el proceso de concertación del mismo y adoptar las 
decisiones correspondientes relacionadas con los asuntos exclusivamente 
ambientales”.

La autoridad ambiental competente en el proceso de concertación analizará, revisará y 
verificará que las determinantes ambientales se encuentren debidamente definidas e 
incorporadas en el proyecto de plan parcial.

Los resultados de este proceso se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por 
los representantes legales o delegados de la autoridad ambiental y de la autoridad de 
planeación municipal o distrital.”.

Necesidad de concertación de este PP. Causales de concertación ambiental del artículo 
2.2.4.1.2.1 del Decreto Nacional N° 1077 de 2015

Que, para tal efecto, ADRIANA SOTO CARREÑO, en su condición de Secretaria 
Distrital de Ambiente, nombrada mediante Decreto Distrital 001 de 2024, actúa en 
representación de la autoridad ambiental y, por otra parte,      TATIANA VALENCIA 
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SALAZAR,  Directora de Desarrollo del Suelo de la Subsecretaria de Planeación, 
designada mediante Resolución n° 0462 del 12 de marzo de 2024 como Subsecretaria 
de Planeación Territorial AD-HOC, para que realice las actuaciones administrativas 
relacionadas con el proceso del Plan Parcial de Desarrollo n° 29 “Mudela del Río”. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” en su artículo 2.2.1.1 dentro de 
las definiciones que adopta, contempla la siguiente: 

“Plan Parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan 
las disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas 
del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, 
además de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación 
urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo 
con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los 
términos previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante el plan parcial se establece el 
aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación de sus usos 
específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las obligaciones de 
cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos, 
que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y 
construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación”.

Que, en cuanto a las determinantes ambientales para la formulación del plan parcial, el 
Decreto ibidem, establece: 

“ARTÍCULO 2.2.4.1.1.6 Determinantes ambientales para la formulación del plan 
parcial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007, 
La autoridad de planeación municipal o distrital deberá solicitar el pronunciamiento 
de las autoridades ambientales competentes sobre las siguientes determinantes 
ambientales, con base en las cuales se adelantará la concertación ambiental:

1. Los elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban 
ser conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o 
destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana.

2. Las características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales del área 
objeto de la solicitud.

3. Las áreas de conservación y protección ambiental incluidas y las condiciones 
específicas para su manejo.
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4. La factibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico y las condiciones para el 
manejo integral de vertimientos líquidos y de residuos sólidos y peligrosos. (Numeral 
modificado por Decreto 1478 de 2013, art. 2).
PARÁGRAFO. El interesado podrá aportar los estudios y documentos que resulten 
necesarios para sustentar la formulación del proyecto de plan parcial en relación con 
las determinantes ambientales de que trata este artículo.”

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 de la norma precitada, determina que en las siguientes 
situaciones los planes parciales serán objeto de concertación con la autoridad 
ambiental:

“1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 

2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras. 

3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el 
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas. 

4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana”.

Que el Decreto Distrital 190 de 2004, «Por medio del cual se compilan las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003» indicó lo siguiente 
respecto de los planes parciales en Bogotá:

“Artículo 31. Planes parciales. Definición y objetivos (artículo 31 del Decreto 469 de 
2003).Los planes parciales son los instrumentos que articulan de manera específica 
los objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo concretando las 
condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño urbanístico que 
permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para 
la transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando 
condiciones de habitabilidad y de protección de la Estructura Ecológica Principal, de 
conformidad con las previsiones y políticas del Plan de Ordenamiento Territorial.”

Según lo desarrollado previamente, se observa que los planes parciales buscan 
articular los objetivos del ordenamiento territorial con los de gestión del suelo 
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materializando las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, teniendo en cuenta la 
protección de la Estructura Ecológica principal.

Que el 16 de noviembre de 2016, como consecuencia del proceso de concertación de 
los aspectos ambientales del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte POZ Norte “Ciudad 
Lagos de Torca”, el Director de Ordenamiento Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -CAR-, y el Secretario de Planeación del Distrito, 
suscribieron Acta de Concertación Ambiental, incluida en la Resolución 2513 de 2016, 
para la expedición de las normas urbanísticas contenidas en este decreto, en lo que 
respecta al suelo de expansión urbana que se localiza al interior de la Ciudad Lagos de 
Torca.

Que el 30 de noviembre de 2016 el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario 
Distrital de Planeación, suscribieron Acta de Concertación Ambiental, incluida en la 
Resolución 02074 de 2016, para la expedición de las normas urbanísticas contenidas 
en el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por medio del cual se establecen las normas para 
el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de 
Torca”, en lo que respecta al suelo urbano que se localiza al interior de la Ciudad Lagos 
de Torca.

Que de acuerdo con lo señalado en las Actas de Concertación Ambiental antes 
relacionadas, su contenido hará las veces de determinantes ambientales dentro del 
trámite de adopción de los planes parciales, en los términos establecidos por el artículo 
2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio." Estará a cargo de la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP- el trámite de concertación ambiental de los 
planes parciales que de conformidad con la normatividad vigente así lo requieran, 
dando cumplimiento a lo indicado en las respectivas actas de concertación, incluido el 
deber de informar el avance del proyecto a la autoridad ambiental correspondiente.

Que el 3 de marzo de 2017 se adoptó el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por medio del 
cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de Torca”, donde se reglamentan las disposiciones 
urbanísticas y ambientales del área donde se encuentra el Plan Parcial objeto de la 
presente concertación ambiental. 

Que el Distrito Capital de Bogotá expidió mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, la 
Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad y en su artículo 597 
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definió el régimen de transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal en los 
siguientes términos: 

“Transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal. Los planes 
zonales y de ordenamiento zonal adoptados antes de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Plan, continuarán produciendo todos los efectos jurídicos 
dentro de su ámbito de aplicación, considerando las siguientes condiciones:

1. El Plan de Ordenamiento Zonal “Lagos de Torca” se someterá a las disposiciones 
contenidas en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones, así como a lo 
dispuesto en las actas de concertación contenidas en la Resolución n.° 2513 de 
2016 de la CAR y n.° 02074 de 2016 de la Secretaría Distrital de Ambiente, o las 
normas que los modifiquen o sustituyan (…)”. 

Que así mismo, el citado Decreto Distrital 555 de 2021, define expresamente en su 
artículo 599 el régimen de transición para los planes parciales y en su numeral tercero 
referente a los proyectos de planes parciales en trámite, establece lo siguiente:

“(…) 3. Formulaciones de planes parciales. Los proyectos de planes parciales 
radicados de manera completa antes de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Plan, se tramitarán y resolverán con sujeción a las disposiciones vigentes 
al momento de su radicación.

Los proyectos de Planes Parciales que no hayan radicado la totalidad de la 
documentación requerida para su estudio antes de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Plan, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en el presente 
Plan, salvo que se encuentren en las condiciones establecidas en el numeral 2 de 
este artículo. (…)”.

Que, por otro lado, mediante Auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso 
de Acción Popular n.° 2500023150002001-00479-02, la Magistrada Sustanciadora, 
doctora Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda, ordenó lo siguiente:

“(...) SEGUNDO: ORDÉNASE a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, AL 
CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46 
MUNICIPIOS y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrográfica del 
Río Bogotá y de sus subcuencas relacionadas en la parte motiva de esta 
providencia que DEN estricto cumplimiento a la orden 4.18 impartida por el Consejo 
de Estado en la sentencia de 28 de Marzo de 2014 del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, SE ABSTENGAN de autorizar Planes Parciales en caso de que se 
incumplan los requisitos que la ley exige para la concesión de los mismos y mientras 
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NO SE AJUSTEN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PLANES 
BÁSICOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ESQUEMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL al POMCA DEL RÍO BOGOTÁ y hasta tanto el 
tribunal no apruebe el cumplimiento de esta orden de la sentencia. (...)”.

La mencionada decisión judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretaría 
Jurídica Distrital el 3 de diciembre de 2020 y encontrándose dentro del término de 
ejecutoria, el Distrito presentó una solicitud de aclaración de la medida cautelar el 9 de 
diciembre de ese mismo año; frente a la cual, la Magistrada ponente, mediante Auto de 
16 de diciembre de 2020 que se comunicó a la Secretaría Jurídica Distrital el 18 de 
diciembre de 2020, precisó su decisión en los siguientes términos:

“SEGUNDO: ACLÁRASE el ORDINAL SEGUNDO del auto de 2 de diciembre de 
2020 en los términos señalados en la parte considerativa de esta providencia”.

Y en la parte considerativa precisó lo siguiente:

“Se reitera que la orden de no hacer, contenida en el ordinal segundo del auto 
proferido el 2 de diciembre del 2020, se encuentra en los planes parciales que a la 
fecha no han iniciado trámite, y sobre aquellos que encontrándose en trámite no se 
ajustan a la normatividad vigente y se encuentran en contravía de las determinantes 
ambientales. Ello porque, si de lo que se trata es de que la autonomía territorial no 
irrumpa y violente la necesidad de un trabajo concertado entre todos los alcaldes de 
los 46 municipio de la cuenca del RÍO BOGOTÁ y del Distrito Capital en la 
elaboración de los ajustes a sus planes de ordenamiento, el permitir que se siga 
fraccionando el territorio sin que se le haya dado cumplimiento cabal a la ORDEN 
4.18 propicia el que su cumplimiento se dilate y diluya en el tiempo, cuando lo cierto 
es que el cambio constante de los burgomaestres trae consigo intereses diferentes, 
contrataciones sin que esté debidamente probado que el trabajo llevado a cabo por 
los alcaldes anteriores desborde las directrices normativas ambientales y de 
ordenamiento territorial. Y esa exigencia por parte de la suscrita magistrada lejos de 
constituir un desbordamiento de las funciones que como juez me competen, por el 
contrario morigeran e impiden la agravación del dalo (SIC) a los derechos colectivos 
que la sentencia salvaguarda y no constituye invasión en la competencia que a la 
administración, la ley le asigna, porque, se destaca, cuando precisamente cuando 
en el cumplimiento de las funciones se presenta omisión, negligencia y abuso del 
poder que las entidades públicas se les concede, esa clase de conflictos no queda 
duda que debe solucionarlos el juez en procura del acatamiento a un orden jurídico 
equitativo y justo que manda la protección del medio ambiente”.
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En razón de lo anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante 
los ordinales primero y segundo del proveído 2 de diciembre de 2020, no aplica en 
las siguientes situaciones:

1. Los planes parciales que se encuentren en etapa de formulación y hayan 
culminado en trámite de concertación de asuntos ambientales con la autoridad 
ambiental competente y estén pendientes de aprobación o adopción final por parte 
de las Secretarías Distritales o municipales.

2.Los planes parciales que se encuentran en curso de aprobación y radicados 
conforme a los términos prescritos en el Decreto 88 de 3 de marzo de 2017, en 
tanto que se encuentren ajustados a las disposiciones del POMCA.

3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto Nacional 
1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que cumplan con 
los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental 
correspondiente.

4. Los planes parciales que cuenten con estudios detallados de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo, y que cumplan con las determinantes previstos en el Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA 2019 y en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione.

5. Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo aprobados, 
se encuentren en proceso de modificación y no contemplen asuntos o elementos 
ambientales.

6. Los planes parciales que se estén en tratamiento de renovación urbana teniendo 
en cuenta que se ubican en zonas de ciudad ya consolidadas, previamente 
urbanizadas y que requieren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las 
necesidades de ciudad”. 

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Rio” se encuentra 
enmarcado en la excepción 2 de la parte considerativa del Auto de fecha 16 de 
diciembre de 2020, en tanto que, la propuesta del Plan Parcial se encontraba en curso 
de aprobación antes de la medida cautelar del 9 de diciembre de 2020, aclarada 
mediante auto de 16 de diciembre de 2020, fue radicada en los términos del Decreto 
Distrital 088 del 3 de marzo de 2017 - POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, cumple con 
todas las disposiciones de dicho marco normativo y, conforme a la zonificación 
contenida en la Resolución 0957 de 2019 “Por medio de la cual se aprueba el ajuste y 
actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCA del 
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río Bogotá y se dictan otras disposiciones”, se localiza dentro de las Categoría de 
Conservación y Protección Ambiental y Categoría de Uso Múltiple, información que fue 
verificada en la plataforma 
https://carcundinamarca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=96f9df106
9034917a5b17e7fe6c69c8e dispuesta por la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR para consulta sobre la zonificación ambiental del POMCA del Río 
Bogotá.

Que el artículo 134 del referido Decreto Distrital 088 de 2017 dispone: 

“Determinantes ambientales con base en las cuales se adelantará la concertación 
ambiental de Planes Parciales. Además de las señaladas en la Resolución No. 
02074 de 2016 de la Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se declaran 
concertados los asuntos ambientales del proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, POZ Norte - Ciudad Lagos de Torca, para el perímetro urbano de Bogotá 
D.C.” y las señaladas en la Resolución No. 2513 de 2016 de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR “Por medio de la cual se declaran 
concertados los asuntos ambientales del proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, POZ Norte - Ciudad Lagos de Torca”, son determinantes ambientales 
para la expedición de los Planes Parciales las contempladas en el presente decreto.
 
Las disposiciones, lineamientos y condiciones señaladas en las mencionadas 
resoluciones, así como las contenidas en el Capítulo 1 “Estructura Ecológica 
Principal, Zonas de Conectividad Ecológica y Zonas Sujetas a Amenaza” (sic) del 
Título II “Sistemas Estructurantes” del presente decreto constituyen las 
determinantes ambientales referidas en el artículo 2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, con base en las cuales se deberá adelantar la concertación 
ambiental de los Planes Parciales con la autoridad ambiental correspondiente.

La aplicación de los lineamientos específicos de cada una de las zonas de la 
estructura ecológica principal, el sistema de vallados o las zonas de conectividad 
ecológica complementaria deberá estipularse en los Planes Parciales y ejecutarse 
en cada uno de los instrumentos que desarrollen las áreas objeto de los Planes 
Parciales”.

Que el artículo 135 del Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad Lagos de 
Torca” establece, que además de los requisitos mínimos señalados por el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo sustituya, derogue o 
modifique, como parte de la acreditación del cumplimiento de las determinantes 
ambientales dentro del trámite de Planes Parciales, el Documento Técnico de Soporte 
que se radique como anexo a la formulación de los Planes Parciales deberá incluir la 
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Matriz de Revisión del cumplimiento de las determinantes ambientales establecidas en 
el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, bien sea con la 
estipulación de las condiciones en el decreto del plan parcial para su posterior 
incorporación en los instrumentos de desarrollo urbanístico o con la inclusión de los 
mismos directamente en los diseños del plan parcial.

Que dicho artículo establece que la matriz de revisión deberá ser suscrita por el 
promotor del proyecto y se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento. La matriz 
de cumplimiento deberá ser aprobada por la autoridad ambiental en la concertación del 
Plan Parcial, sin que dicha autoridad pueda exigir determinantes o condiciones 
adicionales a las ya especificadas en el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte 
“Ciudad Lagos de Torca”, del cual hacen parte integral las Resoluciones 2074 de 2016 
y 2513 de 2016, expedidas por la Secretaría Distrital de Ambiente y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca respectivamente, acorde con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015.

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 ibídem, establece para planes parciales objeto de 
concertación con la autoridad ambiental lo siguiente:

“Serán objeto de concertación con la autoridad ambiental respectiva los planes 
parciales que presenten alguna de las siguientes situaciones:

1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya.
2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.
3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el 
plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas.
4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana”.

Que el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río” es objeto de concertación ambiental por 
estar incluido en las siguientes situaciones: 

“2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de 
protección y/o colinden con ecosistemas tales como parques naturales, 
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reservas forestales, distritos de manejo integrado, distritos de conservación 
de suelo o zonas costeras”.

Que dentro del área delimitada del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, se encuentran 
como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes elementos señalados en 
el plano N° 4 “Suelo de protección/Estructura Ecológica Principal” y el plano N° 5 
“Estructura funcional: Sistema de Movilidad - Subsistema Vial” del Decreto Distrital 088 
de 2017, este último, teniendo en cuenta que los corredores ecológicos viales también 
hacen parte de la EEP:

- Corredor Ecológico de Ronda de Quebrada Novita
- Corredor Ecológico de Ronda de Quebrada Torca
- Ronda Hidráulica del Canal Guaymaral

“3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas 
por el plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos 
posteriores relacionadas con las mismas”.

En el marco del proceso de revisión y ajustes del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, 
el Promotor del instrumento elaboró el análisis denominado "Estudios hidrológicos e 
hidráulicos y determinación del nivel de inundación para la formulación y adopción del 
Plan Parcial N° 29 - Mudela del Río dentro del Plan de Ordenamiento zonal del Norte, 
Bogotá D.C", el cual fue evaluado por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, quien mediante CT-9109 del 07 de julio de 2023 (SDP 1-2023-61977 
del 31/07/23), conceptuó:

“El IDIGER realizó el análisis de las condiciones de amenaza por inundación 
(desbordamiento), en el área correspondiente al Plan Parcial "MUDELA DEL RIO", 
encontrando que en el escenario actual existen zonas de amenaza alta en 1.33%, 
en amenaza media 1.78% y en amenaza baja con un porcentaje de 13.4% con 
respecto a la totalidad del área del polígono de desarrollo del plan parcial. Las zonas 
de amenaza alta y media son reducidas en el escenario prospectivo en ese sentido 
desde el punto de vista de amenazas, se considera viable la adopción del plan 
parcial de desarrollo (…)”

 
Que el artículo 136 del Decreto Distrital 088 de 2017 señala que el trámite de 
concertación ambiental se basará exclusivamente en la obligación de cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en el Decreto Distrital 088 de 2017 POZ Norte “Ciudad 
Lagos de Torca”, en las resoluciones de concertación con la Secretaría Distrital de 
Ambiente y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y en el 
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Documento Técnico de Soporte que hace parte integral del mismo, acorde con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015.

Así entonces, al Plan Parcial de Desarrollo No. 29 "Mudela del Rio”, le es aplicable el 
régimen de transición establecido en el numeral 3 del artículo 599 del Decreto Distrital 
555 de 2021 por lo cual el trámite, formulación y adopción se resuelve con sujeción a 
las disposiciones vigentes al momento de su radicación. Esto es, con base en las 
normas aplicables del Decreto Distrital 190 de 2004 y las normas e instrumentos que lo 
desarrollaron y complementaron.

El proceso de concertación y sus términos se regirán estrictamente por las normas del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, en especial los artículos 2.2.4.1.2.1 y 
siguientes.

Que, para efectos de la presente acta de concertación, la remisión hecha a normas 
jurídicas se entiende realizada también a las que modifiquen, adicionen o sustituyan.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE PLAN PARCIAL: 

- Formulación del Plan Parcial: 

Que el Plan Parcial de Desarrollo No. 29 "Mudela del Rio” se encuentra ubicado en la 
Localidad de Suba, hace parte de la UPZ No. 3 Guaymaral, en suelo urbano, con 
tratamiento de desarrollo, con un área bruta aproximada de 588.531,35 m2.

Que el Plan Parcial "Mudela del Rio”, es objeto de concertación ambiental por estar 
incluido en la situación 2 contemplada en el artículo 2.2.4.1.2.1, a saber: “2. Los planes 
parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o colinden con 
ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de manejo 
integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.” 

Mediante los radicados SDP n.° 1-2019-83516 del 23 de diciembre, 1-2019-84247 del 
30 de diciembre y 1-2019-84375 del 31 de diciembre de 2019, las señoras SANDRA 
MILENA LIZCANO ZEA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.961.906 de 
Bogotá y CATALINA PARRA ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.416.525 de Bogotá, en calidad de apoderadas especiales de las sociedades (i) 
MALIBÚ S.A. EN REORGANIZACIÓN identificada con Nit. 860.030.613-3 propietaria de 
los predios identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20033600, 50N-
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20045942, 50N20305482, 50N-20305481, 50N-20335909, 50N-20335851, 50N-
20320339, 50N-20320341, 50N-20321143, 50N-20038326, 50N-20338879, 50N-
20320316, 50N-20320330, 50N-20320326, 50N-20320328, 50N-20336071, 50N-
20320317, 50N-20335905, 50N-20320300, 50N-20320338, 50N-20320335, 50N-
20320337, 50N-20320311, 50N-20320309, 50N-20320310, 50N-20320329, 50N-
20320327, 50N-20033506 y 50N-20334703; (ii) MAZUERA VILLEGAS Y CÍA S.A. EN 
REORGANIZACIÓN identificada con Nit. 860.028.302-1 propietaria del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20033641 y (iii) del señor LORENZO 
KLING MAZUERA quien actúa como apoderado general de la señora MARÍA DEL 
ROSARIO MAZUERA DE KLING identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.311.868 de Bogotá, propietaria del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-1159025 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Norte, presentaron ante la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP, la formulación del Plan Parcial de Desarrollo n.° 29 “Mudela del Río”, 
según lo establecido por los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

Con el oficio SDP n.º 2-2019-86688 del 31 de diciembre de 2019, la entonces Dirección 
de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo, le informó a 
la señora SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, apoderada especial dentro del trámite que, 
revisada la documentación radicada, se dio total cumplimiento al lleno de requisitos 
legales señalados en los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y en el artículo 
2.2.4.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. En consecuencia, se dio 
inicio a la actuación administrativa y a la revisión de la propuesta de la formulación del 
Plan Parcial.

La entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y 
Desarrollo de la SDP solicitó concepto técnico a las dependencias de la misma entidad 
y a otras entidades con incidencia en el desarrollo del Plan Parcial No. 29 “Mudela del 
Río”, anexando el documento técnico de soporte, cartografía y documentos 
complementarios. Dicha solicitud fue enviada a la Secretaria Distrital de Ambiente bajo 
los radicados SDP 2-2020-00757 del 9 de enero de 2020, 2-2020-17359 del 2 de abril 
de 2020 y 2-2020-21469 del 11 de mayo de 2020.
 
La Secretaría Distrital de Ambiente emitió observaciones mediante los radicados SDP 
1-2020-19857 del 12 de mayo de 2020, SDA 2020EE75391 del 27 de abril de 2020 y 
SDP 1-2020-45688 del 9 de octubre de 2020, SDA 2020EE174216 del 7 de octubre de 
2020.
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Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos y adelantada la revisión de la 
formulación presentada conforme lo dispuesto por el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, emitió el requerimiento 
que compila de actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debían realizarse al 
proyecto de plan parcial y la solicitud de aporte de información técnica adicional 
necesaria para expedir el concepto sobre su viabilidad, a través de los oficios SDP n.° 
2-2021-88019 del 06 de octubre de 2021 y su alcance n.° 2-2021-95090 del 27 de 
octubre de 2021, advirtiendo al solicitante el término de un (1) mes para dar respuesta a 
los requerimientos, prorrogable por un (1) mes adicional, so pena de entender desistido 
el trámite, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 

Mediante radicado SDP n.º 1-2021-111753 del 25 de noviembre de 2021, y dentro del 
término legal, la señora SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, actuando en calidad de 
apoderada especial dentro del trámite, solicitó prórroga para dar respuesta al 
requerimiento emitido mediante los oficios SDP n.° 2-2021-88019 del 06 de octubre de 
2021 y 2-2021-95090 del 27 de octubre de 2021, solicitud que fue aceptada por la 
entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y 
Desarrollo de la SDP, según consta en el oficio n.º 2-2021-110918 del 03 de diciembre 
de 2021, advirtiendo al solicitante que tenía plazo hasta el 27 de diciembre de 2021, 
inclusive, para responder al oficio referido.

Conforme a lo anterior, mediante correo electrónico del 27 de diciembre de 2021, 
radicado por la Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana 
y Desarrollo de la SDP, en el Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA- 
de la entidad con el oficio SDP n º 1-2022-03451 del 13 de enero de 2022, la señora 
SANDRA MILENA LIZCANO ZEA, actuando en calidad de apoderada especial dentro 
del trámite, dio respuesta al requerimiento de observaciones de la Secretaría Distrital de 
Planeación y radicó la formulación ajustada del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Rio”.

Con el fin de evaluar la propuesta ajustada, verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse sobre su viabilidad, la entonces Dirección de Planes 
Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, solicitó 
conceptos técnicos a las dependencias de la SDP y a las entidades con competencia 
que manifestaron observaciones en la primera fase de la formulación, anexando el 
documento técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios.
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Que analizados los conceptos de las áreas técnicas de la SDP y de las entidades con 
competencia en la aprobación del plan parcial, se convocó a las entidades y 
dependencias miembros del Comité Técnico de Planes Parciales a la realización de 
mesas de trabajo, con el fin de evaluar conjuntamente los aspectos relacionados con el 
cumplimiento de las observaciones y requerimientos contenidos en el oficio SDP n.° 2-
2021-88019 del 06 de octubre de 2021, particularmente en temas catastrales, de 
espacio público, equipamientos existentes, viales y de accesibilidad, cartográficos y de 
reparto equitativo de cargas y beneficios, y garantizar así la integralidad de la propuesta 
y su ajuste a las normas urbanísticas aplicables.

Que en el transcurso del proceso de revisión de la formulación fue necesario realizar el 
ajuste a la propuesta urbanística, con el fin de incorporar las decisiones de 
ordenamiento establecidas en el Mapa CU-4.4.3. “Sistema de Movilidad-Espacio 
Público para la Movilidad - Red Vial” del Decreto Distrital 555 de 2021, algunas de las 
cuales tienen incidencia en el planteamiento urbanístico del Plan Parcial N° 29 “Mudela 
del Río”.

Que en atención a la observación efectuada por la Secretaría Distrital de Ambiente - 
SDA, mediante el radicado SDP 1-2020-45688 del 09 de octubre de 2020 (SDA 
2020EE174216 del 7  de octubre de 2020), el Plan Parcial n° 29 “Mudela del Rio” 
eliminó de la propuesta urbanística el trazado de la Avenida Novita señalado en el 
Plano 5 “Estructura funcional Sistema de Movilidad - Subsistema Vial” del Decreto 
Distrital 088 de 2017, que se sobreponía con el Corredor Ecológico de Ronda de la 
Quebrada Novita, quebrada que cuenta con Resolución de Acotamiento n.° 7838 del 
2010 expedida por la SDA. En este sentido, para su manejo, con miras a su restitución, 
restauración y reconformación, deberá darse cumplimiento al artículo 15 del Decreto 
Distrital 088 de 2017.

Que mediante el radicado SDP n.° 1-2023-80691 del 31 de octubre de 2023, la señora 
CATALINA PARRA ROJAS en calidad de apoderada especial dentro del trámite, radicó 
ante la Secretaría Distrital el ajuste a la formulación del Plan Parcial n.° 29 “Mudela del 
Río”.  

Que mediante correo electrónico del 31 de octubre de 2023, la Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo -SDRUD- de la Secretaría Distrital de Planeación, 
remitió el ajuste y precisiones a la formulación radicada por el promotor con el oficio 
SDP 1-2023-80691 del 31 de octubre de 2023, a las entidades e instancias con 
competencia en el desarrollo del Plan Parcial, para que se realizará la validación del 
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cumplimiento de las observaciones efectuadas durante el proceso de revisión de la 
formulación ajustada del plan parcial. 

Que el 07 de noviembre de 2023 se realizó sesión del Comité Técnico de Planes 
Parciales, en el cual la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo -SDRUD- 
presentó ante los miembros del Comité la propuesta de formulación ajustada, y con 
base en los pronunciamientos emitidos por las dependencias de la SDP y las entidades 
con incidencia y responsabilidad en el desarrollo del proyecto, la propuesta para el Plan 
Parcial n.° 29 “Mudela del Río” fue puesta a consideración del Comité Técnico, quienes 
votaron de manera positiva la viabilidad de la formulación. En atención a todas las 
recomendaciones, condiciones técnicas y pronunciamientos de las entidades 
consultadas, los miembros del Comité votaron unánimemente de manera positiva la 
viabilidad de la formulación, como quedó consignado en el Acta No. 11 de 2023.

- Resolución de Viabilidad. 

El Plan Parcial No. 29 “Mudela del Río”, fue revisado integralmente y responde a los 
lineamientos urbanísticos, de acuerdo con las recomendaciones emitidas por las 
entidades o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la normativa 
urbanística contenida en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus decretos modificatorios, 
razón por la cual, mediante la Resolución 2843 del 29 de diciembre de 2023, la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
la viabilidad de la formulación. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, se sometió a consideración de la autoridad ambiental para concertar los 
asuntos ambientales del proyecto de Plan Parcial No. 29 “Mudela del Río” y se procede 
a suscribir la presente acta por las partes con base en las consideraciones descritas; 
los aspectos relacionados con el suelo urbano, jurisdicción de la Secretaría Distrital de 
Ambiente: 

- Concertación ambiental. 

Para el proceso de concertación ambiental, la Secretaría Distrital de Planeación radicó 
documentación mediante oficio SDP 2-2024-00162 del 02 de enero de 2024, recibido 
en la SDA con radicado 2024ER06120 del 10 de enero de 2024.

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL
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El sector delimitado se ubica en la localidad de Suba, hace parte de la UPZ N° 3 
Guaymaral, ubicado en suelo urbano, con tratamiento de desarrollo y con un área bruta 
aproximada de 588.531,35 m². 

El área objeto del Plan Parcial de Desarrollo n° 29 “Mudela del Río” se encuentra 
delimitado así:

Globo n.° 1 denominado “Mudela del Río” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA

Norte Suelo Rural del Distrito Capital 
Zona de manejo y Preservación Ambiental -ZMPA- del Rio Bogotá
Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07) 

Sur Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente) 

Oriente
Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)
Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Occidente Suelo Rural del Distrito Capital 

Globo n.° 2 denominado “El Triángulo” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA

Norte Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Sur Desarrollo Urbanístico Hacienda San Simón (Plano CU4-S595/4-10)
Planta Central de Mezclas (Plano S477/4-00v) 

Oriente Avenida Paseo de los Libertadores 
Bogotá Tenis Club (Plano S510/3) 

Occidente Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Globo n.° 3 denominado “Torca” 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA
Norte Perímetro Urbano del Distrito Capital 

Municipio de Chía
Sur Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)

Oriente
Club Colsubsidio Bellavista (CU4S551/4-00) 
Avenida Alameda del Norte (Antes reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente)

Occidente Club Campestre Guaymaral (Planos S.545/1-04 al 07)
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Que tal como se menciona en el acta de concertación, el área objeto del Plan Parcial de 
Desarrollo n° 29 “Mudela del Río” se ubica en la localidad de Suba, hace parte de la UPZ N° 
3 Guaymaral, ubicado en suelo urbano, con tratamiento de desarrollo y con un área bruta 
aproximada de 588.531,35 m², cuenta con un área bruta de 58,85 ha, está compuesto por 
34 predios y una (1) única Unidad de Gestión o Actuación, distribuida en 20 manzanas. Los 
productos inmobiliarios propuestos son Vivienda de Interés Social -VIS-, Vivienda de Interés 
Prioritario -VIP, Vivienda No VIS/No VIP y comercios y servicios de escala zonal y vecinal.

En cuanto a las características geológicas, geotécnicas y topográficas del área 
delimitada para el Plan Parcial No. 29 - “Mudela del Rio” se deben acoger los 
requerimientos y conceptos técnicos pertinentes, así como adoptar las observaciones y 
recomendaciones solicitadas por el IDIGER en el Concepto Técnico IDIGER CT-9109 
del 07 de julio de 2023 (SDP 1-2023-61977 del 31/07/23, que hace parte del acta 
concertación que hace parte integral y se encuentran anexos a este acto administrativo. 

Con respecto a las áreas de conservación y protección ambiental y las condiciones 
específicas para su manejo, dentro del área delimitada del Plan Parcial n° 29 “Mudela 
del Río”, se encuentran como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes 
elementos señalados en el plano n.° 4 “Suelo de protección/Estructura Ecológica 
Principal”, plano n° 5.“Estructura funcional: sistema de Movilidad - Subsistema Vial” y 
Plano n.° 7. “Estructura Funcional: Espacio Público” del Decreto Distrital 088 de 2017, 
corregido por el Decreto Distrital 571 de 2018 y modificado por los Decretos Distritales 
049 y 425 de 2018; 417 y 820 de 2019: 

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Novita, ningún diseño de perfil vial, 
incluyendo acceso a peatones y biciusuarios, podría mitigar y evitar la generación de 
nuevos impactos al cuerpo hídrico de la quebrada, que ya actualmente se encuentra 
deteriorado.

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Torca, se prevé una franja de 
amortiguamiento de 15 metros, como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la 
Propuesta Urbana- Cuadro de Áreas”, en el “Parque 3- Zona de conectividad Ecológica 
complementaria 1”, “MZ 18” y “Zona Verde adicional 1”, anexo al acta de concertación y 
que hace parte integral de este acto administrativo, aspecto que permitirá brindar 
armonizar los usos urbanos del Plan Parcial y los cuerpos de agua. Esta franja deberá 
ser verde y arborizada y presentada en la mesa de revisión de diseños paisajísticos 
ante SDA y JBB.
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- Ronda Hidráulica del Canal Guaymaral, se prevé una franja de amortiguamiento de 15 
metros, como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la Propuesta Urbana- Cuadro 
de Áreas”, en el “Parque 3 (Zona de conectividad Ecológica complementaria 1)”  y 
“Parque 4 (Zona de conectividad Ecológica complementaria 2)” y en la “MZ 17”, anexo 
al acta de concertación y que hace parte integral de este acto administrativo, aspecto 
que permitirá brindar armonizar los usos urbanos del Plan Parcial y los cuerpos de 
agua. Esta franja deberá ser verde y arborizada y presentada en la mesa de revisión de 
diseños paisajísticos ante SDA y JBB.

Las rondas y ZMPAS hacen parte de las cargas generales del Decreto Distrital 088 de 
2017 de acuerdo al Artículo 168 “Definición de Cargas Generales aplicables al Sistema 
de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios Ciudad Lagos de Torca”. 

Igualmente, el plan parcial colinda con el Área de Manejo Especial del Río Bogotá 
(Decreto Distrital 190 de 2004) se prevé una franja de amortiguamiento de 15 metros, 
como lo indica el Plano 1 de 2 “Plano General de la Propuesta Urbana- Cuadro de 
Áreas”, en el “Parque Lineal 1”, “MZ 1”, “Alameda 2”, “MZ 2”, “MZ 3”, “Alameda 3”, “MZ 
4”, “Alameda 4” y la “MZ 5”, Plano anexo al acta de concertación y que hace parte 
integral de este acto administrativo, que permitirá brindar y armonizar los usos urbanos 
del Plan Parcial y el Área de Manejo Especial. Esta franja deberá ser verde y arborizada 
y presentada en la mesa de revisión de diseños paisajísticos ante SDA y JBB. 

El Plan Parcial de Desarrollo No. 29 - “Mudela del Rio” deberá tramitar y obtener los 
permisos, concesiones y autorizaciones ambientales para el uso, aprovechamiento y 
afectación de recursos naturales que sean requeridos durante el desarrollo del 
proyecto.

En lo relacionado con la disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico, es 
preciso resaltar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), 
expidió la Factibilidad de Servicios 3010001-S-2023-199221 del 16 de agosto 2023 para 
el Plan Parcial n.° 29 “Mudela del Río”, a la cual dio alcance con los oficios con radicado 
350001-S-2023-210654 del 28 de agosto, 350001-S-2023-222284 del 06 de septiembre 
y 350001-S-2023-254314 del 03 de octubre de 2023.

Adicionalmente, por medio del oficio SDP 1-2023-82050 del 09 de noviembre de 2023 
(EAAB 3050001-S-2023-299441 del 09/11/23) la Dirección de Apoyo Técnico de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB- informó a la Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP que “los diseños conceptuales de las redes 
de acueducto y alcantarillado CUMPLEN con los lineamientos dados en la actualización 
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de las factibilidad de servicios 3010001 S-2023-199221 del 16 de agosto de 2023, así 
como las definiciones del producto 14 “Desarrollo a nivel de ingeniería básica de la 
alternativa seleccionada” elaborado por el Fideicomiso Lagos de Torca en virtud del 
Acuerdo 9-99-30500-495-2018 suscrito con la EAAB-ESP, en el marco del Decreto 088 
de 2017 y sus decretos complementarios y modificatorios”. 

Según lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto Distrital 088 de 2017 relacionado con 
los permisos de vertimientos, los desarrollos preexistentes ubicados en Ciudad Lagos 
de Torca que no cuenten con los respectivos permisos de vertimientos vigentes 
deberán conectarse a las redes de alcantarillado sanitario, una vez se cuente con la 
disponibilidad inmediata, sin perjuicio de las sanciones ambientales que se puedan 
aplicar en el marco de la normatividad vigente.

Como requisito para la conexión de los desarrollos inmobiliarios al sistema de 
alcantarillado sanitario, previamente a la descarga del agua a las redes del sistema de 
alcantarillado, los usos industriales, comerciales y de servicios, cuya actividad genere 
un nivel de contaminación por encima del permitido en las aguas residuales, deberán 
entregar las aguas servidas a las redes del sistema con los estándares requeridos por 
la normatividad vigente. De ser necesario, deberán realizar tratamientos de aguas 
alternativos para disminuir las cargas contaminantes según lo defina la normativa 
vigente.

Así mismo, se deberá dar manejo ambiental a los escombros y los residuos generados 
en las actividades de construcción y demolición, en cumplimiento del Decreto Distrital 
507 de 2023 y la Resolución 1257 de 2021 “Por la cual se modifica la Resolución 0472 
de 2017 sobre la gestión integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se 
adoptan otras disposiciones.”, o aquella que la modifique o sustituya.

Respecto al manejo y protección de los recursos de flora y fauna silvestre deberán 
presentarse los estudios para el aprovechamiento y manejo del arbolado urbano y de 
ser necesario el aprovechamiento de la fauna silvestre, según la “Guía Metodológica 
para el Manejo de la Avifauna Asociada a Áreas de Intervención en Proyectos de 
Infraestructura Urbana”, elaborada por la Secretaría Distrital de Ambiente y la 
Asociación Bogotana de Ornitología. Además del cumplimiento de las obligaciones de 
los artículos 13, 14, 15, 16, 20, 57 y 80 del Decreto 088 de 2017, en lo relacionado con 
la flora y fauna.

El proyecto deberá garantizar la recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento y 
la disposición final de los residuos ordinarios generados por usuarios residentes, 
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pequeños y grandes productores, así como también los elementos del espacio público 
generados en el suelo urbano, conforme a lo dispuesto en el Decreto 782 de 1994.

Respecto de los niveles de ruido, en concordancia con el artículo 101 del Decreto 
Distrital 088 de 2017 se debe observar lo establecido por la Resolución 627 de 2006 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así mismo, las medidas de control se 
deben ajustar a los siguientes lineamientos:

1. En los casos en los que se superen los niveles máximos de ruido permitidos para 
el uso a desarrollar, las edificaciones deben implementar las medidas de 
mitigación necesarias para reducir los niveles al interior de las edificaciones.

2. Los usos localizados en zonas delimitadas de comercio y servicios 
pertenecientes a zonas residenciales deben regirse a los niveles de ruido 
máximo permitidos para la actividad residencial. 

3. En las edificaciones que se construyan en predios con fachadas hacia vías 
arterias o afectadas por el impacto sonoro emitido por el Aeropuerto Guaymaral, 
se deberán adoptar las medidas de insonorización requeridas para garantizar el 
mantenimiento de los niveles máximos de ruido permitido para cada uso al 
interior de las construcciones. 

Se deberán considerar todos los demás aspectos concertados de conformidad con lo 
establecido en el Acta de Concertación suscrita por la Secretaria Distrital de Ambiente y la 
Secretaria Distrital de Planeación el 5 de abril de 2024, la cual hace parte integral del 
presente acto administrativo. 

Que el Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio” fue revisado integralmente y 
responde a los lineamientos urbanísticos de acuerdo con las recomendaciones emitidas 
por las Entidades o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la 
normatividad urbanística contenida en el Decreto Distrital 088 de 2017 y  sus  decretos  
modificatorios,  razón  por  la  cual, mediante la Resolución  2843 del 29 de diciembre  
de  2023   la  Subsecretaría  de Planeación  Territorial  de  la  Secretaría  Distrital  de   
Planeación  expidió  la  viabilidad  de  la formulación.

Que, igualmente revisado el Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio”, se evidencia 
que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido 
en las Leyes 388 de 1997, 507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo 
aplicable, se declaran concertados los aspectos ambientales de este.
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Que, dando cumplimiento al procedimiento establecido, los Secretarios Distritales de 
Ambiente y Planeación suscribieron el 5 de Abril de 2024, la respectiva ACTA DE 
CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL 
DE DESARROLLO N.° 29 “MUDELA DEL RÍO” – POZ NORTE “CIUDAD LAGOS DE 
TORCA”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 388 DE 1997 
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 2079 DE 2021, EL PARÁGRAFO 7 
DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL 
DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Que el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2., del Decreto 1076 de 2015 establece: “La 
concertación debe culminar con un acto administrativo, que hará parte integral de los 
documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual procederá el recurso de 
reposición en los términos de que trata el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en consecuencia esta autoridad ambiental no podrá 
desconocer los actos administrativos previos que sustentan los trámites de concertación 
sometidos a su consideración”. 

Que efectuada la presentación y revisión del proyecto de plan parcial se evidencia que 
atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en las 
Leyes 388 de 1997, 507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo aplicable, se 
procederá a declarar concertados los asuntos ambientales en la formulación del Plan 
Parcial de Desarrollo n.° 29 “Mudela del Río”.

En mérito de lo expuesto, 
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1. Declarar concertados los asuntos ambientales del Plan Parcial de 
Desarrollo “Mudela del Rio”- POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”, de conformidad con lo 
establecido en el Acta de Concertación suscrita por la Secretaria Distrital de Ambiente y la 
Secretaria Distrital de Planeación el 5 de abril de 2024. 

PARÁGRAFO. Es parte integral del presente acto administrativo el documento 
denominado “ACTA DE CONCERTACION PARA LA FORMULACION DEL PROYECTO 
DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO n.° 29 - “MUDELA DEL RIO”-P0Z NORTE 
“CIUDAD LAGOS DE TORCA”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA 
LEY 388 DE 1997 NIODIFICADO POR EL ART. 180, DECRETO NACIONAL 019 DE 
2012, EL PARAGRAFO 7 DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTICULO 
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2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.” firmada el día 5 de abril de 
2024, junto con todos sus anexos.

ARTÍCULO 2. La Secretaría Distrital de Planeación debe acoger todas las 
recomendaciones objeto de concertación y contenidas en el acta respectiva, para 
efectos de la formulación del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo “Mudela del Rio”- 
POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca”.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital.

ARTÍCULO 4. Comunicar el contenido de la presente decisión a la Secretaría de 
Planeación Distrital de Bogotá D.C., o quien haga sus veces, conforme a lo establecido 
en los artículos 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. Publicar la presente Resolución en el Registro Distrital y en el Boletín 
Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 25 días del mes de  abril del  2024

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
(Anexos):

Elaboró:

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: SDA-CPS-20240414 FECHA EJECUCIÓN: 18/04/2024

Revisó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 24/04/2024
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ANDREA CRISTINA BUCHELY MORENO CPS: SDA-CPS-20240036 FECHA EJECUCIÓN: 24/04/2024

Aprobó:
Firmó:

ADRIANA SOTO CARREÑO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 25/04/2024
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3010001- 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2023 

Doctora 
CATALINA PARRA ROJAS 
Apodera especial  
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
Calle 72 N° 06- 30 Piso 3 
Teléfono: 2101000 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: RADICACIÓN E- E-2023-032789 / SOLICITUD DE 
ACTUALIZACIÓN DE  FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PARA 
EL PLAN PARCIAL 29 MUDELA DEL RIO S-2017-153862 DEL 
21 DE AGOSTO DE 2017 / LOCALIDAD DE SUBA / ZONA 1 

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

DELIMITACIÓN LIMITE
POLÍGONO 1

Norte Límite norte del perímetro POZ norte Lagos 
de Torca y al norte Avenida Alameda del 
Norte 

Sur Avenida Alameda del Norte 
Oriente Avenida Boyacá y carrera 52 en el giro de la 

Avenida Alameda del Norte 
Occidente  Al oriente de la Avenida Ciudad de Cali  

POLÍGONO 2
Norte Límite Distrito, límite norte del perímetro POZ 

norte Lagos de Torca 
Sur Proyección Avenida Calle 245 
Oriente Avenida Alameda del Norte 
Occidente  Canal Guaymaral 

POLÍGONO 3
Norte Proyección Avenida Calle 245 
Sur Calle 242 – Quebrada Novita 
Oriente AK 45 – autopista norte 
Occidente  Avenida Alameda del Norte

Fuente: Oficio 30500-2017-0998 / S-2017-153862 29/08/2017), actualizado Malla Vial Decreto 555 de 2021, según el 
Oficio SDP 2-2023-79635 (E-2023-071053 24/07/2023). 
Nota: La Avenida Alameda del Norte corresponde a la anterior Avenida Longitudinal de Occidente ALO del Decreto 088 
de 2017.

S-2023-199221
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Ilustración 1. LOCALIZACIÓN PLAN PARCIAL 29 MUDELA DE RIO 

Fuente: Oficio E-2023-071053 24/07/2023 (SDP 2-2023-79635) 

La presente Factibilidad de Servicios, se expide únicamente para continuar con los trámites de Solicitud Inicial 
y Formulación del Plan Parcial ante la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), por lo tanto, no constituye 
autorización para tramitar Solicitud de Certificación de Viabilidad y Disponibilidad Inmediata de 
Servicios Públicos, licencias de urbanización y/o construcción, construcción de redes de acueducto 
y alcantarillado o desarrollo urbanístico, ni para presentación de proyectos. Es importante recalcar 
que, de modificar la población aquí mencionada, se deberá desistir y elaborar nuevo documento de 
Factibilidad de Servicios.  

Para garantizar el suministro debe desarrollar obras de ampliación de la infraestructura o de las redes 
menores de acueducto, igualmente se requiriere diseñar y construir las correspondientes a redes de 
alcantarillado locales. 

Vigencia: Cinco (5) años a partir de su expedición. 

Condiciones: La Factibilidad de Servicios queda supeditada a que el Plan Parcial no se encuentre en zona de 
alto riesgo de tipo geológico, hidráulico o eléctrico; de acuerdo con el concepto técnico del IDIGER, en 
cumplimiento del Decreto 173 de 30 de abril de 2014 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, y concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Ambiente en los predios con rondas hidráulicas.  
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• En caso de resultar mitigables los riesgos por remoción en masa, deberán presentar el estudio 
aprobado a la entidad competente para que el servicio por parte de la empresa de acueducto 
sea habilitado.  

• Esta factibilidad queda supeditada a que el predio presente los estudios detallados y 
aprobados de las obras de mitigación y riesgos que defina la autoridad competente. 

• La conexión efectiva de los servicios queda supeditada a la previa ejecución y cumplimiento 
de las obras de mitigación, las cuales deben estar debidamente aceptadas por la entidad 
respectiva de control. 

• El Urbanizador deberá tener en cuenta en los diseños de alcantarillado la topografía del sector, 
con el fin de que garantice que dentro de los sistemas no se presenten resaltos hidráulicos.  

• En caso de no resultar mitigables los riesgos por remoción en masa, la Factibilidad de 
Servicios quedará sin validez para las zonas de riesgo alto de remoción en masa. 

Es importante mencionar que el Urbanizador y/o Constructor deberá tener en cuenta, los riesgos por 
inundación en periodos invernales y acometer las obras que el IDIGER y/o la CAR consideren necesarias 
para mitigar el riesgo por inundación o desbordamiento. Se destaca que los sistemas de drenaje del 
Acueducto de Bogotá EAAB-ESP no están diseñados y construidos para evacuar inundaciones como 
consecuencia de crecientes extraordinarias. 

En caso que la clase de uso para la cual se destine el proyecto no se encuentre dentro de la normatividad 
estipulada por el Acueducto de Bogotá en su norma NS-085 “Criterios de Diseño de Sistemas de 
Alcantarillado” y/o si el uso de este sea para eventos multitudinarios, el diseñador está obligado a presentar 
un estudio previo que defina los requerimientos de acueducto y alcantarillado sanitario para el proyecto, para 
lo cual deberán presentar nuevamente solicitud de viabilidad de servicios, caso en el cual no serán válidas 
las condiciones de esta comunicación. 

Es importante señalar que la localización de las redes de Acueducto y Alcantarillado que se mencionan en 
esta comunicación se debe corroborar en el terreno mediante levantamiento topográfico por parte de los 
interesados. 

DATOS TÉCNICOS PARTICULARES 

Por medio de la presente se informa que el predio referido, según la localización enviada, tiene como 
coordenada del punto medio la siguiente: 

Plancha 228-1-C-11 de Acueducto 
Plancha 228-1-C-12 de Acueducto 
Plancha C42 de Alcantarillado 
Plancha C43 de Alcantarillado 
Plancha CA4 de Alcantarillado 
Plancha C52 de Alcantarillado 
Plancha C53 de Alcantarillado 
Plancha    C54   de    Alcantarillado

Polígono 1 
Norte = 125.243,8 
Este =   103.324,6 

Polígono 2 
Norte = 125.259 ,1 
Este =   104.240,3 

Polígono 3 
Norte = 124662,7 
Este =   104338,7 
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Es necesario aclarar que la solicitud de la factibilidad del Plan Parcial considera 14.808 viviendas, incluye un 
incremento de 801 unidades, respecto del valor inicial de 14.007 unidades asignadas con el oficio E-2023-
042815 del 4 de mayo de 2023 radicado por la Secretaría Distrital de Planeación SDP, oficio SDP 2-2023-
45742, en el que se define el número de viviendas asignadas a cada uno de los 34 planes parciales en el 
ámbito de Lagos de Torca. 

El número de 801 unidades adicionales solicitadas por el promotor del plan parcial, se soporta en el oficio 
radicado por la SDP, E-2023-071053 (SDP 2-2023-79635) del 24 de julio de 2023, en virtud de los cambios 
en la malla vial proyectada introducidos con el Decreto 555 de 2021 respecto a lo definido previamente en el 
Decreto 088 de 2017. 

“…(…)…La existencia de la Avenida Boyacá como una vía de la malla vial arterial al interior del Plan 
Parcial y la colindancia de su ámbito con la Avenida Longitudinal de Occidente -ALO- permitía al 
Formulador, el planteamiento de una Supermanzana con usos de comercio de escala urbana y 
metropolitana; sin embargo, con las mencionadas modificaciones adoptadas con el Decreto Distrital 
555 de 2021, esta posibilidad se hace inviable ya que el Plan Parcial no tendría frente sobre vías de 
la malla vial arterial…(…)…” 

Al respecto, la EAAB-ESP emitió concepto de aceptación como caso excepcional para el área de Lagos de 
Torca, con requerimientos complementarios en materia urbanística a la Secretaría Distrital de Planeación por 
medio del oficio 3010001-S-2023-178349 del 27 de julio de 2023. 

“…(…)…Los caudales calculados según la propuesta del Plan Parcial 29 con el aumento del número 
de viviendas de 14.007 a 14.808 unidades y la reducción de la población comercial de 8.201 a 1.704 
habitantes así como el respectivo caudal comercial asociado, no sobrepasan los valores calculados 
en el Producto 14 para el Plan Parcial Mudela del Río, en términos de la demanda de caudal de 
acueducto al pasar de 91.35 l/s a 91.21 l/s, lo cual no afectaría la capacidad la operación del sistema 
de acueducto proyectado…(…)…” 

La SDP remitió respuesta al oficio de la EAAB-ESP con el radicado E-2023-076350 del 4 de agosto de 2023, 
oficio SDP 2-85459, en donde la SDP se compromete a la remitir el listado de viviendas actualizado 
manteniendo el total de 135.027 unidades, requerido por la Autoridad Ambiental, con el que se ha venido 
trabajando el proyecto Lagos de Torca. 

“…(…)…En consecuencia, una vez la propuesta urbanística ajustada del plan parcial referido sea 
revisada en todos sus componentes técnicos, económicos y jurídicos, y en caso de que se determine 
la viabilidad de su adopción mediante la expedición de la resolución correspondiente, la Subdirección 
de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP dará alcance al oficio SDP 2-2023-45742 del 04 de 
mayo de 2023 referente a la “Actualización del número de viviendas estimadas en los planes parciales 
del POZ del Norte “Ciudad Lagos de Torca”, con una nueva redistribución del número total de 
viviendas para los planes parciales de “Ciudad Lagos de Torca”, sin sobrepasar el número de 
viviendas máximo establecido para el POZ Norte…(…)…”. 

De acuerdo con lo anterior, el Plan Parcial Mudela del Río tiene proyectada la construcción de 14.808 
viviendas tipo VIS, VIP y NO VIS con una población permanente estimada de 47.386 habitantes y para las 
áreas de comercio, oficinas y dotacional una población flotante de 4.756 personas, para un total de 52.142 
habitantes. 
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El Plan Parcial tiene Factibilidad de Servicios en las condiciones que se indican en esta comunicación. 

Para la etapa de Solicitud de Certificación de Viabilidad y Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos, se 
deberá informar por escrito al Acueducto de Bogotá, los requerimientos de caudal, de acuerdo con las 
densidades de población, viviendas por hectárea y usos del suelo definidos por la SDP, igualmente tener en 
cuenta la información que se presenta en este documento y las indicaciones contenidas en el formato 
“MPMU0101F05 Anexo Normas Técnicas” los cuales dan lineamientos en las normas y actividades de 
diseño. 

1. ANTECEDENTES 

El Distrito Capital expidió el Decreto Distrital 088 de 2017 “Por el cual se establecen las normas para el ámbito 
de aplicación del Plan de ordenamiento Zonal del Norte – “Ciudad Lagos de Torca” y se dictan otras 
disposiciones”, el cual tiene como objeto “establecer las normas para el ámbito de aplicación del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte – POZ Norte, incluida la expedición de sus fichas reglamentarias que orientarán 
y serán suficientes para la expedición de acciones y actuaciones urbanísticas posteriores”. Este Decreto ha 
sido modificado mediante los Decretos 049 de 2018, Decreto 425 de 2018 y el Decreto 417 de 2019. 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 088 de 2017 y sus respectivas modificaciones, las obras de 
Carga General localizadas al interior del ámbito de aplicación del Plan Zonal Norte Lagos de Torca, son las 
que se encuentran enlistadas en el artículo 168 del mismo, y estarán a cargo del Fideicomiso Lagos de Torca, 
desarrollándolas de manera gradual de acuerdo con el orden de implementación de cada una de las 
operaciones y/o unidades funcionales establecidas en el artículo 169 de dicho Decreto. 

En desarrollo de las obligaciones determinadas en el Decreto 088 de 2017 y sus decretos modificatorios, el 
25 de enero de 2018 se suscribió el Acuerdo No. 9-99-30500-495-2018 de 2018 entre el Fideicomiso Lagos 
de Torca y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, para los estudios, diseños, Construcción y 
entrega de las obras de carga general del sistema de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial de Ciudad 
Lagos de Torca a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP para su mantenimiento y 
operación. 

Los estudios y diseños de las obras de Carga General del Plan Zonal Lagos de Torca corresponden a la Fase 
I, cuyos diseños de detalle para construcción se deben llevar a cabo en la Fase II, que deben ser construidos 
en la Fase III por parte del Fideicomiso Lagos de Torca. 

Los lineamientos técnicos que se describen son extractados del “Producto 14 Desarrollo a nivel de ingeniería 
básica de la alternativa seleccionada”, elaborado por el Fideicomiso Lagos de Torca que cuenta con la No 
Objeción por parte de la EAAB-ESP mediante oficio S-2023-128923 del 06 de junio de 2023, con el cual 
concluyó la Fase I del Acuerdo 9-99-30500-495-2018, que permitió obtener los planes maestros de las redes 
de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial. Adicionalmente, el plan parcial deberá articular y actualizar los 
diseños de las redes locales con los diseños de detalle para construcción elaborados por el Fideicomiso Lagos 
de Torca, actualmente en elaboración. 

2. ZONAS LIBRES PARA REDES CONSTRUÍDAS Y PROYECTADAS 

Las zonas libres para las redes construidas y proyectadas están definidas en las normas del Acueducto de 
Bogotá NS-139 “Requisitos para la determinación del ancho mínimo del derecho de uso en redes de 
acueducto y alcantarillado”. 
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DIÁMETRO 
TUBERÍA 

(Pulgadas) 

PROFUNDIDAD A 
NIVEL DE 

CIMENTACIÓN (m) 

DISTANCIA LIBRE DEL EJE 
DEL TUBO A CADA LADO 

(m) 

ANCHO TOTAL 
(Corredor libre) (m) 

6<16 Hasta   1.5 3.0  6.0 
Más de 1.5 3.9  7.7 

16<24 Hasta   2.0 3.9  7.7 
Más de 2.0 4.8  9.6 

24<30 Hasta   2.5 4.8  9.6 
Más de 2.5 5.8 11.5 

30<48 Hasta   3.0 5.8 11.5 
Más de 3.0 7.8 15.6 

48<60 Hasta   3.5 7.8 15.6 
Más de 3.5 9.5 19.0 

Para redes mayores 60" es necesario que el urbanizador y/o constructor realice un análisis geotécnico 
tendiente a analizar el efecto de estas redes con las futuras construcciones aledañas (deformación producto 
de las actividades de excavación entre otras), así como sobre esfuerzos inducidos por otras cargas (vivas y 
muertas) a las redes, siembra de árboles, interferencias, rondas hidráulicas entre otras. Estos escenarios de 
análisis permitirán establecer un ancho mínimo que no genere efectos adversos sobre el área a urbanizar y 
que no se genere afectación por incrementos de esfuerzos y las consecuentes deformaciones del suelo. 

El Plan Parcial deberá incluir dentro de los costos del proyecto la totalidad de la inversión requerida para la 
realización de los estudios, diseños y construcción de la infraestructura de Acueducto y Alcantarillado 
requerida para garantizar estos servicios, de acuerdo con los usos del suelo y densidades de población 
aprobados por la Secretaría Distrital de Planeación, costos que estarán a cargo del Promotor y/o Urbanizador.  
  
Así mismo, el Promotor y/o Urbanizador deberá armonizar los diseños de redes de acueducto y alcantarillado 
con los proyectos de Transporte Masivo, y de Actuación Estratégica como es el caso del proyecto del Plan 
Zonal Ciudad Lagos de Torca que se adelanta a través del Acuerdo 9-99-30500-495-2018 entre la EAAB-
ESP y el Fideicomiso y otros, que se desarrollen en el ámbito de aplicación del Plan Parcial. 

A continuación, se presenta el listado de la infraestructura de acueducto y alcantarillado existente en la zona 
del Plan Parcial. La nomenclatura utilizada corresponde a la de cada uno de los planos o proyectos 
mencionados. Se recomienda revisar los planos récord de las obras mencionadas en planoteca de la EAAB-
ESP.  
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Tipo de servicio Estado* 
Diámetro de la 

tubería
Localización 

Acueducto  1 60'' Cilindro de acero 
y varilla' 

Línea Tibitoc-Usaquén. Red localizada sobre la 
AK 9 desde la CL 246 hastala CL 238. 
Plancha 228-1-C-12. 

Acueducto  1 78" Hormigón 
Pretensada Cilíndrica 

Línea Tibitoc-Casa Blanca. Red localizada 
sobre la AK 45 desde la CL 238 hasta la CL 
246.   
Plancha 228-1-C-12 

Acueducto  1 3" - 4" - 6" 
Cloruro de Polivinilo 

Redes locales localizadas desde la KR 77 
hasta la KR 52 entre la CL 238 y la CL 241, en 
el sector de San Simón y San Gabriel. 
Planchas 228-1-C-11- 228-1-C-12. 

1: Construida, 2: Proyectada, 3: No existe, ni está proyectada) 
* Consultar la información actualizada en el Sistema de Información Geográfica (SIG) de la EAAB-ESP en el 
siguiente link:  
http://eab-
sigue.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6ad170bd1cdc450b823bd22d0786431d 

3. ZONAS DE RESERVA AMBIENTAL 

Con oficio 3050001-2023-2331 del 16 de agosto de 2023, se elevó consulta a la Gerencia Corporativa 
Ambiental para la actualización correspondiente a la delimitación de los cuerpos de agua presentes alrededor 
del plan parcial Mudela del Río. Una vez se reciba respuesta del área, se remitirá al promotor mediante un 
alcance del presente documento.  

4. INFORMACIÓN PREDIAL. 

Con oficio 3050001-2023-2331 del 16 de agosto de 2023, se elevó consulta a la Dirección Administrativa de 
Bienes Raíces para la actualización los predios y servidumbres a nombre de la EAAB-ESP alrededor del área 
del plan parcial Mudela del Río. Una vez se reciba respuesta del área, se remitirá al promotor mediante un 
alcance del presente documento. 

5. POSIBILIDADES DE CONEXIÓN 

Los lineamientos técnicos para la conexión de las redes locales del plan parcial 29 Mudela del Río, que se 
describen a continuación, fueron tomados del “Producto 14 Desarrollo a nivel de ingeniería básica de la 
alternativa seleccionada” de las redes de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial de carga general para 
el ámbito de Lagos de Torca, elaborado por el Fideicomiso Lagos de Torca, que cuenta con la No Objeción 
por parte de la EAAB-ESP, con el cual concluyó la Fase I del Acuerdo 9-99-30500-495-2018. 

El Promotor deberá armonizar los diseños de redes de acueducto y alcantarillado con los proyectos de 
Transporte Masivo y de Actuación Estratégica como es caso del Plan Zonal “Ciudad Lagos de Torca” de la 
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Fase I y de Fase II de diseños de detalle para construcción, actualmente en elaboración por parte del 
Fideicomiso Lagos de Torca y otros que se desarrollen en el ámbito de aplicación del Plan Parcial.  

Una vez se adopte el Plan Parcial, el urbanizador y/o constructor deberá solicitar la Certificación de Viabilidad 
y Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos conforme a lo indicado en el Reglamento de Urbanizadores 
y Constructores de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá vigente.  

5.1. ALCANTARILLADO  

Una vez se adopte el Plan parcial  el urbanizador y/o constructor deberá solicitar Certificación de Viabilidad y 
Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos conforme a lo indicado en el Reglamento de Urbanizadores y 
Constructores de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado de Bogotá vigente. Los sistemas de alcantarillado 
sanitario y pluvial deberán proyectarse separados y teniendo en cuenta los criterios de Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible (SUDS). 

Con base en los resultados del “Producto 14 Desarrollo a nivel de ingeniería básica de la alternativa 
seleccionada”, que proyectó el plan maestro de alcantarillado sanitario y pluvial vigente para el ámbito de 
Lagos de Torca, a continuación se describen las condiciones de conexión de las redes locales del plan parcial 
29 Mudela del Río a las obras de carga general a cargo del Fideicomiso Lagos de Torca, establecidas en el 
plan maestro. Adicionalmente, el plan parcial deberá ajustar sus diseños de redes locales a los diseños de 
detalle de Fase II que se encuentra elaborando el Fideicomiso. 

5.1.1. ALCANTARILLADO SANITARIO

Se reitera la solicitud de la factibilidad del Plan Parcial considera 14.808 viviendas, que incluye un 
incremento de 801 unidades, respecto del valor inicial de 14.007 unidades asignadas con el oficio E-2023-
042815 del 4 de mayo de 2023 radicado por la Secretaría Distrital de Planeación SDP, oficio SDP 2-2023-
45742, en el que se define el número de viviendas asignadas a cada uno de los 34 planes parciales en el 
ámbito de Lagos de Torca. 

El número de 801 unidades adicionales solicitadas por el promotor del plan parcial, se soporta en el oficio 
radicado por la SDP, E-2023-071053 (SDP 2-2023-79635) del 24 de julio de 2023, en virtud de los cambios 
en la malla vial proyectada introducidos con el Decreto 555 de 2021 respecto a lo definido previamente en 
el Decreto 088 de 2017. 

“…(…)…La existencia de la Avenida Boyacá como una vía de la malla vial arterial al interior del 
Plan Parcial y la colindancia de su ámbito con la Avenida Longitudinal de Occidente -ALO- permitía 
al Formulador, el planteamiento de una Supermanzana con usos de comercio de escala urbana y 
metropolitana; sin embargo, con las mencionadas modificaciones adoptadas con el Decreto Distrital 
555 de 2021, esta posibilidad se hace inviable ya que el Plan Parcial no tendría frente sobre vías 
de la malla vial arterial…(…)…” 

Al respecto, la EAAB-ESP emitió concepto de aceptación como caso excepcional para el área de Lagos de 
Torca, con requerimientos complementarios en materia urbanística a la Secretaría Distrital de Planeación 
por medio del oficio 3010001-S-2023-178349 del 27 de julio de 2023. 

“…(…)…Los caudales calculados según la propuesta del Plan Parcial 29 con el aumento del 
número de viviendas de 14.007 a 14.808 unidades y la reducción de la población comercial de 
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8.201 a 1.704 habitantes así como el respectivo caudal comercial asociado, no sobrepasan los 
valores calculados en el Producto 14 para el Plan Parcial Mudela del Río, en términos de la 
demanda de caudal de acueducto al pasar de 91.35 l/s a 91.21 l/s, lo cual no afectaría la capacidad 
la operación del sistema de acueducto proyectado…(…)…” 

La SDP remitió respuesta al oficio de la EAAB-ESP con el radicado E-2023-076350 del 4 de agosto de 
2023, oficio SDP 2-85459, en donde la SDP se compromete a la remitir el listado de viviendas actualizado 
manteniendo el total de 135.027 unidades, requerido por la Autoridad Ambiental, con el que se ha venido 
trabajando el proyecto Lagos de Torca. 

“…(…)…En consecuencia, una vez la propuesta urbanística ajustada del plan parcial referido sea 
revisada en todos sus componentes técnicos, económicos y jurídicos, y en caso de que se 
determine la viabilidad de su adopción mediante la expedición de la resolución correspondiente, la 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP dará alcance al oficio SDP 2-2023-
45742 del 04 de mayo de 2023 referente a la “Actualización del número de viviendas estimadas en 
los planes parciales del POZ del Norte “Ciudad Lagos de Torca”, con una nueva redistribución del 
número total de viviendas para los planes parciales de “Ciudad Lagos de Torca”, sin sobrepasar el 
número de viviendas máximo establecido para el POZ Norte…(…)…”. 

De acuerdo con lo anterior, el Plan Parcial Mudela del Río tiene proyectada la construcción de 14.808 
viviendas tipo VIS, VIP y NO VIS con una población permanente estimada de 47.386 habitantes y para las 
áreas de comercio, oficinas y dotacional una población flotante de 4.756 personas, para un total de 52.142 
habitantes. 

Para el drenaje sanitario de los polígonos del plan parcial se requiere la construcción de las siguientes 
obras: 
- Red de alcantarillado sanitaria proyectada desde el costado oriental del canal Guaymaral norte 
(polígono 1) siguiendo el lineamiento de la Avenida Alameda Norte (Decreto 555 de 2021) hacia el occidente 
por las vías internas del plan parcial 29 hasta la proyección de la Avenida Boyacá y luego hacia el sur hasta 
la Avenida Guaymaral y tomar al oriente hasta la Estación de Bombeo de Aguas residuales (EBAR) en 
tuberías de 12 a 30 pulgadas. 

- Estación de Bombeo de Aguas residuales (EBAR), con configuración  3+1, 3 unidades en operación 
y 1 de suplencia, del tipo tornillos de Arquímedes de 1100 mm de diámetro, 7.3 m de altura de bombeo, 
150 L/s de capacidad cada una para un caudal de diseño de 450 L/s. 

- Red sanitaria sobre la Avenida Boyacá desde la Avenida Guaymaral hasta la Avenida Polo en 
tuberías de 33 a 40 pulgadas con  descarga al IRB, eje de drenaje sanitario que recibe todos los aportes 
de aguas residuales del Borde Norte de Bogotá. 

Actualmente se están desarrollando por parte del Fideicomiso Lagos de Torca los estudios Fase II 
Convenio 1436 FLT-IDU. “Realizar los estudios y diseños de detalle de la Avenida Boyacá comprendido 
entre Avenida Polo y la Avenida Guaymaral”. Tramo 2, que se encuentran en etapa de ajuste y elaboración 
por parte del Fideicomiso Lagos de Torca, los cuales una vez obtengan el concepto de No Objeción de la 
EAAB, deberán ser articulados por el promotor con los diseños de las redes locales del plan parcial. 

5.1.2. ALCANTARILLADO PLUVIAL

 Para el drenaje de los caudales pluviales del plan parcial 29 Mudela del Río se requiere la construcción de 
las siguientes obras: 
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POLÍGONO 1: Se requiere la construcción de 2 redes pluviales  
- Colector pluvial proyectado de la Avenida Boyacá desde la intersección con la Avenida La Alameda 
hasta la descarga al rio Bogotá, 2 tuberías de 104 pulgadas en GRP, instaladas con tecnología sin zanja. 
- Red pluvial de 36 pulgadas en sentido oriente occidente paralela a la avenida Alameda por las vías 
locales del plan parcial  hasta el colector pluvial de la Avenida Boyacá mencionado 
. 
POLÍGONO 2: Se requiere la construcción de 2 redes pluviales con descarga al Canal Guaymaral Norte 
- Red pluvial en sentido oriente-occidente, tubería de 27 pulgadas en PVC.  
- Red pluvial en sentido oriente-occidente, tubería de 36 pulgadas en PVC.  

POLÍGONOS 1 y 3: Se requiere la construcción de 1 red pluvial con descarga al canal Guaymaral 
- Red pluvial en sentido occidente-oriente paralela a la avenida Alameda en tubería de 42 a 60 
pulgadas en PVC.  

Actualmente se está adelantando por parte del Fideicomiso Lagos de Torca los estudios Fase II “Estudios 
y Diseños Detallados de la red de Alcantarillado Pluvial que se Desarrolla por la Avenida Boyacá desde la 
Avenida Guaymaral hasta su descarga al Río Bogotá”, los cuales están en ajuste por parte del Fideicomiso; 
una vez dichos diseños cuenten con concepto de No Objeción de la EAAB, se requiere la articulación de 
los diseños del plan parcial 29. 

Adicionalmente, se están adelantando los diseños de detalle para la reconformación hidrogeomorfológica 
del canal Guaymaral Norte, por parte del Fideicomiso Lagos de Torca, cuya información deberá ser tenida 
en cuenta por el promotor del plan parcial en los diseños de redes locales. 

El urbanizador deberá  considerar los sistemas de amortiguación y retención para reducir picos máximos 
de manera que se asegure que el pico de escorrentía no se incremente, es decir, que los diseños se 
desarrollen bajo los criterios de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) contemplados al interior 
del proyecto SUDS y deberá seguir los lineamientos determinados por la norma NS-085 de la EAAB. 

Para el cálculo de los colectores y elementos del sistema pluvial, se tendrá en cuenta la intensidad 
calculada mediante la siguiente ecuación, para la cual se utilizan las coordenadas del nodo más próximo 
que son: 

N = 125243,8 y E = 103324,6 

Ecuación a emplear: i = C1 (d+Xo) c2

i = 2306,6385 (d+22,5)-1.01092; para 3 años 
i = 3029,3962 (d+24,2)-1·03124; para 5 años 
i = 3594,0387 (d+24,3)-1·03094; para 10 años 
i = 4494,8835 (d+24,9)-1.03879; para 25 años 

En donde  

i = Intensidad en mm/hora d = Duración en minutos 

Es importante tener en cuenta que los resultados de la ecuación están dados en mm/hora; para obtener la 
intensidad en l/ha/s, se de.be multiplicar por un factor de conversión de 2.77. 

Los coeficientes de escorrentía que se definan, deberán estar de acuerdo con los usos del suelo y con las 
especificaciones de la Norma NS-085. 
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Recomendación para el urbanizador 

- Se recuerda que es importante que los urbanizadores separen las aguas residuales de las aguas lluvias, 
de acuerdo con lo estipulado en la norma NS-085 V.4.1 “Criterios de diseño de Sistemas de 
Alcantarillado”. 

- En ningún caso para la elaboración de estudios y diseños definitivos se debe utilizar información 
secundaria, se debe realizar el levantamiento topográfico a detalle y el catastro de redes 
correspondiente. 

- Se solicita tener en cuenta las Normas Técnicas: NS-085 V4.1 “Criterios de diseño de Sistemas de 
Alcantarillado”, NS-012 “Aspectos técnicos para cruces y detección de interferencias en construcción de 
sistemas de acueducto y alcantarillado”, la NS-139 “Requisitos para la determinación del ancho mínimo 
del derecho de vía en redes de acueducto y alcantarillado”, y la NS-090 “Protección de tuberías en redes 
de acueducto y alcantarillado". Los aspectos base para recopilación de información a nivel de factibilidad 
y diseño, al igual que, la recopilación de información y consideraciones especiales en proyectos 
complementarios, de rehabilitación y renovación se presentan en la NS-085 V4.1 el capítulo 4.2 
“Desarrollo del diseño de redes de alcantarillado”. 

- El promotor del proyecto debe aplicar sistemas de amortiguación y retención para reducir los picos 
máximos de lluvia en el sistema de recolección de aguas residuales pluviales, de manera que se asegure 
que el pico de escorrentía no se incremente, es decir, que los diseños se desarrollen bajo los criterios 
de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS), de tal forma que se sigan los lineamientos del 
decreto 566 de 2014 sobre Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Alcantarillado 
y la norma NS-166 Criterios para Diseño y Construcción de Sistemas urbanos de Drenaje Sostenible 
(SUDS) y la norma NS-085 Criterios de diseño de sistemas de alcantarillado. Es importante señalar que 
la aplicación de SUDS está reglamentada también por la Resolución 330 de 2017 en su artículo 153 
donde se menciona lo siguiente:
ART. 153. —Sistemas urbanos de drenaje sostenible. Para nuevos desarrollos urbanos, donde se 
modifique la cobertura del suelo, se deben generar estrategias con el fin de mitigar el efecto de la 
impermeabilización de las áreas en el aumento de los caudales de escorrentía. 

- Adicionalmente es pertinente que tenga en cuenta que dependiendo de los corredores viales que se 
aprueben en el respectivo urbanismo se deben diseñar y construir redes por los mismos. 

- Se deberán diseñar y construir redes por los frentes del predio, teniendo en cuenta las áreas de drenaje 
propias y las aferentes, a fin de que se cubran los frentes del mismo, de manera articulada con las 
definiciones del Producto 14 y los diseños de Fase II elaborados por el Fideicomiso Lagos de Torca en 
desarrollo del Acuerdo 9-99-30500-495-2018. 

- Para el manejo de aguas lluvias se debe tener en cuenta el caudal de drenaje del predio y el de las 
posibles áreas aferentes, conforme a la topografía del terreno; a fin de garantizar que las redes a diseñar 
y construir cuenten con la capacidad requerida. 

- Se deben verificar las alternativas necesarias en cuanto al diseño y construcción de las obras que se 
requieran para el control de la escorrentía superficial del sector, que pueda generar afectaciones al 
predio. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 7999 • PP. 1-145 • 2024 • ABRIL • 30 145



FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

MPMU0101F02-02 

Página 12 de 15 

- Así mismo respecto a las aguas subterráneas, al promotor del proyecto le corresponde efectuar las 
consultas ante la Secretaria Distrital de Ambiente, y dar el respectivo manejo, para evitar afectaciones 
futuras a las construcciones que desarrollen en el predio. 

El alcance de los análisis y estudios que deben realizar será definido por el Acueducto en la etapa de 
solicitud de Certificación de Viabilidad y Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos. La localización, 
distribución, longitud, diámetros de las nuevas redes de alcantarillado, se definirá en función de las 
características de la microcuenca de drenaje, tales como el coeficiente de escorrentía, porcentaje de zonas 
duras y verdes y los caudales máximos de diseño, que se obtengan con las metodologías de diseño 
vigentes al momento de elaborar los estudios y diseños de redes correspondientes al proyecto urbanístico. 
Todo lo anterior debidamente armonizado con las especificaciones del producto 14 y los diseños de detalle 
para construcción de la Fase II de las obras de carga general a cargo del Fideicomiso Lagos de Torca en 
el marco del Acuerdo 9-99-30500-495-2018. 

5.2. ACUEDUCTO 

Se reitera la solicitud de la factibilidad del Plan Parcial considera 14.808 viviendas, que incluye un 
incremento de 801 unidades, respecto del valor inicial de 14.007 unidades asignadas con el oficio E-2023-
042815 del 4 de mayo de 2023 radicado por la Secretaría Distrital de Planeación SDP, oficio SDP 2-2023-
45742, en el que se define el número de viviendas asignadas a cada uno de los 34 planes parciales en el 
ámbito de Lagos de Torca. 

El número de 801 unidades adicionales solicitadas por el promotor del plan parcial, se soporta en el oficio 
radicado por la SDP, E-2023-071053 (SDP 2-2023-79635) del 24 de julio de 2023, en virtud de los cambios 
en la malla vial proyectada introducidos con el Decreto 555 de 2021 respecto a lo definido previamente en 
el Decreto 088 de 2017. 

“…(…)…La existencia de la Avenida Boyacá como una vía de la malla vial arterial al interior del 
Plan Parcial y la colindancia de su ámbito con la Avenida Longitudinal de Occidente -ALO- permitía 
al Formulador, el planteamiento de una Supermanzana con usos de comercio de escala urbana y 
metropolitana; sin embargo, con las mencionadas modificaciones adoptadas con el Decreto Distrital 
555 de 2021, esta posibilidad se hace inviable ya que el Plan Parcial no tendría frente sobre vías 
de la malla vial arterial…(…)…” 

Al respecto, la EAAB-ESP emitió concepto de aceptación como caso excepcional para el área de Lagos de 
Torca, con requerimientos complementarios en materia urbanística a la Secretaría Distrital de Planeación 
por medio del oficio 3010001-S-2023-178349 del 27 de julio de 2023. 

“…(…)…Los caudales calculados según la propuesta del Plan Parcial 29 con el aumento del 
número de viviendas de 14.007 a 14.808 unidades y la reducción de la población comercial de 
8.201 a 1.704 habitantes así como el respectivo caudal comercial asociado, no sobrepasan los 
valores calculados en el Producto 14 para el Plan Parcial Mudela del Río, en términos de la 
demanda de caudal de acueducto al pasar de 91.35 l/s a 91.21 l/s, lo cual no afectaría la capacidad 
la operación del sistema de acueducto proyectado…(…)…” 

La SDP remitió respuesta al oficio de la EAAB-ESP con el radicado E-2023-076350 del 4 de agosto de 
2023, oficio SDP 2-85459, en donde la SDP se compromete a la remitir el listado de viviendas actualizado 
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manteniendo el total de 135.027 unidades, requerido por la Autoridad Ambiental, con el que se ha venido 
trabajando el proyecto Lagos de Torca. 

“…(…)…En consecuencia, una vez la propuesta urbanística ajustada del plan parcial referido sea 
revisada en todos sus componentes técnicos, económicos y jurídicos, y en caso de que se 
determine la viabilidad de su adopción mediante la expedición de la resolución correspondiente, la 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP dará alcance al oficio SDP 2-2023-
45742 del 04 de mayo de 2023 referente a la “Actualización del número de viviendas estimadas en 
los planes parciales del POZ del Norte “Ciudad Lagos de Torca”, con una nueva redistribución del 
número total de viviendas para los planes parciales de “Ciudad Lagos de Torca”, sin sobrepasar el 
número de viviendas máximo establecido para el POZ Norte…(…)…”. 

De acuerdo con lo anterior, el Plan Parcial Mudela del Río tiene proyectada la construcción de 14.808 
viviendas tipo VIS, VIP y NO VIS con una población permanente estimada de 47.386 habitantes y para las 
áreas de comercio, oficinas y dotacional una población flotante de 4.756 personas, para un total de 52.142 
habitantes. 

Para el abastecimiento del Plan Parcial Mudela del Río se requiere la construcción de las siguientes obras, 
circunscritas en el circuito de vías conformado por la Autopista Norte, Avenida Novita, Avenida Alameda 
Norte, Avenida Boyacá y Avenida Guaymaral, así: 
  
- Conexión C1 sobre la derivación de la red matriz Avenida Guaymaral existente de 16” sobre la Avenida 
Guaymaral con Autopista norte, costado occidental. 
- Red de Ø12” en PVC desde la conexión anterior, hacia el occidente por los costados norte y sur de la Av. 
Guaymaral hasta la AK 72 (Avenida Boyacá). 
- Red de Ø12” por los costados oriente y occidente hacia el norte por la Avenida Boyacá hasta la Avenida 
Alameda Norte, antes Avenida ALO. 
- Red de Ø12” en PVC desde la Conexión C1 hacia el norte, paralela a la Autopista Norte hasta la Avenida 
Novita. 
- Red de Ø12” en PVC por la Avenida Novita hacia el occidente cruzando el canal Guaymaral hasta el 
corredor de la Avenida Alameda Norte, antes Avenida ALO. 
- Red de Ø12” en PVC por los dos costados de la Avenida Alameda Norte hasta la AK 72 (Avenida Boyacá) 
para cerrar el circuito con las redes que vienen por esta Avenida desde el sur. 
  

Adicional a lo anterior, se realizó consulta a la Dirección Red Matriz Acueducto, Dirección Red Troncal 
Alcantarillado y Dirección de Servicios de Acueducto y Alcantarillado de la Zona 1, con oficio 3050001-2023-
2331 del 16 de agosto de 2023. Una vez se reciba respuesta de las áreas, será  remitida al promotor mediante 
un alcance al presente documento 

De otra parte, mediante el Estudio de Suelos y análisis geotécnico, se deberá garantizar que con los trabajos 
de excavación y las cargas propias del plan parcial no se afectarán las redes de acueducto y alcantarillado 
existentes en el sector. 

6. LINEAMIENTOS TÉCNICOS REDES INTERNAS 

a) En la etapa de solicitud de Certificación de Viabilidad y Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos, 
la Gerencia de Zona respectiva, definirá la necesidad de ejecutar obras adicionales como puede ser 
la construcción y/o modificación de estaciones reductoras de presión y las demás que se consideren 
necesarias. 
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b) El diseño y construcción de las redes de instalaciones interiores de acueducto (redes contra incendio) 
y alcantarillado pluvial y sanitario son de entera responsabilidad del constructor, por lo tanto, deberá 
garantizar dentro del predio la eficiente prestación interna de los servicios tanto de acueducto como 
alcantarillado. El suministro de agua, se hará a través de una acometida que alimentará un tanque de 
reserva para un consumo de 24 horas. A partir del tanque de reserva, la distribución se hace a través 
de equipos de presión. 

c) Las instalaciones internas del servicio de alcantarillado deberán manejarse en forma separada 
(industrial, sanitaria y pluvial). 

d) Cuando la red de alcantarillado no pueda recibir las aguas servidas o aguas lluvias por gravedad por 
estar el drenaje por debajo de la cota de la red se deberá proveer de equipos de eyectores para su 
correcto y buen funcionamiento. 

e) Los desagües de aguas lluvias podrán descargar a la calzada y por esta conducirse hacia los 
sumideros existentes y/o proyectados, dependiendo de la concepción del diseño del proyecto. 

f) Lo correspondiente a la instalación de los medidores tanto totalizadoras como de las redes internas 
de acueducto deberá tener en cuenta las recomendaciones técnicas del ACUEDUCTO. 

7. COBROS Y COMPROMISOS ESPECIALES 

El urbanizador y/o constructor responsable pagará lo correspondiente a los compromisos especiales de 
acuerdo con lo estipulado en la Carta de Compromiso.

8. OTRAS CONSIDERACIONES 

a) El urbanizador y/o constructor deberá continuar ante la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) con 
el trámite de Solicitud Inicial. 

b) El urbanizador y/o constructor deberá tramitar ante La Secretaría Distrital de Ambiente o autoridad 
ambiental competente, los permisos relacionados con cambios morfológicos, disposición de 
escombros, rellenos que deben cumplir con las especificaciones técnicas vigentes de acuerdo al uso 
del suelo y los demás temas relacionados con el desarrollo de los predios en cuanto a las actuales 
disposiciones ambientales. 

c) En el presente documento se ha recopilado la información de las posibles redes existentes y 
proyectadas que se deberán tener en cuenta para la elaboración de los diseños generales de 
acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, información que se ampliará en la etapa de certificación 
de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos y que deberá ser tenida en cuenta por 
los interesados verificando en su momento las condiciones de operación de las redes tanto existentes 
como proyectadas. Aun cuando se haya suministrado información de posibles conexiones, éstas 
deberán ser revisadas por los interesados, y en caso de no cumplir con las condiciones técnicas de 
conexión, deberán proponer para concepto de la Gerencia de Zona respectiva del Acueducto de 
Bogotá, las soluciones que considere necesarias. 

d) El urbanizador y/o constructor deberá realizar la investigación topográfica, así como los apiques 
necesarios para localizar e inspeccionar en terreno la infraestructura de las redes antes mencionadas, 
igualmente deberá revisar la capacidad hidráulica de aquellas a las que se va a conectar teniendo en 
cuenta los usos del suelo y la redensificación. 

e) En caso de requerir servidumbre, el urbanizador y/o constructor deberá tramitarla ante la entidad 
competente. 

f) El constructor y/o urbanizador del plan parcial deberá asumir los costos de los traslados de las redes 
que sean necesarias para mitigar el impacto del proyecto y su adecuada operación. 

g) El Urbanizador deberá tener en cuenta los estudios de determinación de inundación y alertas 
tempranas. 
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Adicional a la presente Factibilidad de Servicio, hace parte integral de ésta, el “MPMU0101F05 Anexo 
Normas Técnicas, los cuales puede adquirir en la Planoteca de la EAAB-ESP y en la Página WEB de la 
EAAB-ESP. 

Una vez se adopte el plan parcial, el urbanizador y/o constructor deberá continuar ante la EAAB-ESP con el 
trámite de certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos, mediante solicitud según 
Formato MPMU0101F03 “SOLICITUD CERTIFICACIÓN DE VIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS”

Cordialmente,

FABIAN SANTA LÓPEZ  
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente  

  
Copias:  Consecutivo, Fólder del Plan Parcial 

Elaboró:  Javier A. Ramirez. Contratista Dirección Apoyo Técnico. Contrato No. 2-05-30500-0963-2023 
Revisó:   Alfonso Carvajal R. Consultor Dirección Apoyo Técnico. Contrato No. 2-02-30500-0306-2023 
Aprobó:  Isela Sarmiento Franco. Supervisora Contratos, Profesional Especializado Dirección de Apoyo Técnico 
  Luis Francisco Castiblanco González. Director de Apoyo Técnico 

VoBo:  Andrés Fernando Linares Guerra. Abogado Contratista Asesor Gerente Corporativo de Servicio al Cliente 
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3050001 S-2023-222284 
 
Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2023 

 
Señora 
CATALINA PARRA ROJAS   
Apodera Especial 
Avenida Calle 72 N° 06 - 30 Piso 3 
Edificio Fernando Mazuera  
Teléfono: 3267450  
Correo: cparra@mazuera.com, slizcano@pgplegal.com 
 jrodriguez@pgplegal.com 
Bogotá D.C. 
  

ASUNTO: ALCANCE RESPUESTA 3050001-S-2023-199221 / 
RADICACIÓN E-2023-062789 / SOLICITUD DE 
ACTUALIZACIÓN FACTIBILIDAD DE SERVICIO PARA EL 
PLAN PARCIAL 29 MUDELA DEL RIO S-2017-153862 DEL 21 
DE AGOSTO DEL 2017 / LOCALIDAD DE SUBA / ZONA 1. 

 
Cordial Saludo Doctora Catalina Parra, 
 
Dando alcance al documento de Factibilidad de Servicios para el plan parcial 29 Mudela del Río de la 
localidad de Suba 3010001-S-2023-199221 del 16 de agosto de 2023, se remite el concepto formulado por 
parte de la Dirección Administrativa de Bienes Raíces - DABR, por medio del memorando 2520003-2023-
00995 del 30 de agosto de 2023, que complementa la solicitud del asunto según el radicado E-2023-062789 
del 29 de junio de 2023.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ISELA SARMIENTO FRANCO 
Supervisora de Contratos 
Dirección de Apoyo Técnico 
Gerencia Corporativa de Servicio al Cliente 

 
Anexo:   Copia MI 2520003-2023-00995 de DABR 
  Copia Escritura pública 3728.pdf 
  Copia Plano topográfico.pdf 
  Los anexos se remitirán vía correo electrónico 
 
Revisó:  Alfonso Carvajal R., Consultor Dirección Apoyo Técnico 
Proyectó: Javier Ramirez, Contratista Dirección de Apoyo Técnico 
   
   
3050001-2023-2666 
 

 

Firmado por Rosa 
Isela Sarmiento 
Franco
el 08/09/2023 a las 
10:08:44 COT
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MEMORANDO INTERNO 
 

2520003-2023-00995 
Bogotá D.C., 30 de agosto de 2023  
 
 

PARA:  ISELA SARMIENTO FRANCO 
Supervisora Contratos - Dirección de Apoyo Técnico 
 

DE:   Dirección Bienes Raíces 
 
ASUNTO:     Respuesta memorando 3050001-2023-2331 / Aviso SAP 600001560 / Solicitud de 

actualización factibilidad de servicios para el Plan Parcial 29 - Mudela del Río / 
Localidad de Suba. 

 
Cordial saludo ingeniera, 
 
En atención al memorando del asunto, mediante el cual solicita “(…) Inventario de predios de 
propiedad del Acueducto de Bogotá y relación de escrituras de servidumbres a favor de la misma 
(…)”, al respecto se informa que una vez revisada y analizada la información aportada en su 
memorando para el análisis predial del Plan Parcial 29 - Mudela del Río, y realizadas las 
consultas en el módulo de Bienes Raíces, el sistema de catastro distrital y la ventanilla única de 
registro - VUR; se informa que en el ámbito geográfico del citado plan parcial, la EAAB-ESP no 
tiene constitución de servidumbres, pero sí es propietaria de un (01) predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 50N-20459654 con un área de 6.858,32 m2, adquirido mediante la 
escritura pública No. 3728 del 29 de diciembre de 2004 otorgada en la Notaría 58 de Bogotá, 
con destino al proyecto de Obras Hidráulicas del Sistema Pluvial Canal y Humedal Guaymaral, 
(se anexa copia de la escritura pública y plano con coordenadas). ver imagen 1: 

 Imagen 1: Ubicación predio propiedad EAAB en delimitación del PP 29 Mudela del Rio 
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Adicionalmente, es importante manifestar que, si bien el predio actualmente no se encuentra 
incorporado en la base predial de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – 
UAECD, actualmente se adelanta las acciones de saneamiento para la correspondiente 
incorporación en dicha entidad y con ello obtener un código Chip independiente para el predio 
de propiedad de la EAAB-ESP anteriormente identificado. 
 
En razón de lo anterior, solicitamos a la Dirección de Apoyo Técnico como representante de la 
EAAB-ESP en la Mesa Técnica de Planes Parciales del Distrito, que en la respuesta que emita a 
la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital del Planeación, solicite que en el 
proceso de adopción del Plan Parcial 29 - Mudela del Río, en cualquiera de sus etapas sea 
notificada la EAAB-ESP, de cualquier actuación administrativa, técnica o urbanística que 
comprometa la propiedad o interés de la Empresa en especial en la formulación y diseño de la 
propuesta urbana correspondiente, y se solicite adicionalmente que el predio anteriormente 
señalado, sea excluido del reparto de cargas, del diseño de las obras y zonas de cesión gratuita 
al Distrito, a cargo del urbanizador. 
 
Esperamos de esta manera dejar resuelta su solicitud; no obstante, cualquier aclaración a la 
presente con gusto será atendida. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
   CLAUDIA MILENA ALFONSO RODRIGUEZ  
            Jefe de División Jurídica Predial 
                 Dirección de Bienes Raíces 

 
 
 
Anexo: Escritura pública 3728 
            Plano topográfico 
 
Aprobó: Claudia Milena Alfonso Rodríguez – Jefe División Jurídica Predial 
 
Reviso: Henry Valbuena - Contratista Dirección Bienes Raíces 
Proyectó:  Milena Beltrán - Contratista Dirección Bienes Raíces 
 

Firmado por 
CLAUDIA MILENA 
ALFONSO RODRIGUEZ
el 30/08/2023 a 
las 14:47:51 COT
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3050001- S-2023-254314 
 
Bogotá D.C., 03 de octubre de 2023 

 
 
Doctora 
CATALINA PARRA ROJAS   
Apodera Especial 
Avenida Calle 72 N° 06 - 30 Piso 3 
Edificio Fernando Mazuera  
Teléfono: 3267450  
Correo: cparra@mazuera.com, slizcano@pgplegal.com 
 jrodriguez@pgplegal.com 
Bogotá D.C. 
 
 

ASUNTO: ALCANCE RESPUESTA 3010001-S-2023-199221 / 
RADICACIÓN E-2023-062789 / SOLICITUD DE 
ACTUALIZACIÓN FACTIBILIDAD DE SERVICIO PARA EL 
PLAN PARCIAL 29 MUDELA DEL RIO S-2017-153862 DEL 21 
DE AGOSTO DEL 2017 / LOCALIDAD DE SUBA / ZONA 1. 

 
Cordial Saludo Doctora Catalina Parra, 
 
Dando alcance al documento de Factibilidad de Servicios para el plan parcial 29 Mudela del Río de la 
localidad de Suba 3010001-S-2023-199221 del 16 de agosto de 2023, se remite el concepto formulado por 
parte de la Dirección Gestión Ambiental del Sistema Hídrico - DGASH, con el memorando interno 2430001-
2023-2249 recibido por esta Dirección el 26 de septiembre de 2023, que complementa la solicitud del asunto 
según el radicado E-2023-062789 del 29 de junio de 2023.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
ISELA SARMIENTO FRANCO 
Supervisora de Contratos 
Dirección de Apoyo Técnico 
Gerencia Corporativa de Servicio al Cliente 

 
Anexo:   Copia MI 2430001-2023-2249 de DGASH 
Revisó:  Alfonso Carvajal R., Consultor Dirección Apoyo Técnico 
Proyectó:  Javier Ramirez, Contratista Dirección de Apoyo Técnico 
Consecutivo 3050001-2023- 2933 
 

Firmado por Rosa 
Isela Sarmiento 
Franco
el 03/10/2023 a las 
08:52:44 COT
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MEMORANDO INTERNO 
 

           2430001 – 2023 – 2249 
 

Bogotá, 22 de septiembre del 2023 
 

 
PARA:  ISELA SARMIENTO FRANCO 

Profesional Especializado, Dirección Apoyo Técnico  
 
DE:             Dirección Gestión Ambiental del Sistema Hídrico  
 
ASUNTO: Respuesta memorando interno 305000-2023-2331. Solicitud actualización 

factibilidad de servicios para el Plan Parcial 29 – Mudela del Río / Localidad de 
suba. 

 
 
En atención a la solicitud referenciada en el asunto, sobre “…Inventario de cuerpos de agua con 
sus respectivas coordenadas de los componentes del Corredor Ecológico de ronda, Estructura 
Ecológica Principal y Áreas de protección para ser tenidos en cuenta en el Plan Parcial…”; la 
Dirección de Gestión Ambiental del Sistema Hídrico (DGASH), informa:  
 
1-. Previo a identificar el inventario de cuerpos de agua con sus respectivas coordenadas que se 
deben tener en cuenta para el Plan Parcial No. 29 Mudela del Río, se observa que el Plan Parcial 
se encuentra con traslape en la Estructura Ecológica Principal (EEP) de los siguientes cuerpos 
de agua. (Ver Tabla 1 e Ilustración 1).   
 

Tabla 1 Información PP vs cuerpo de agua 

Plan 
Parcial 

Área PP 
(m2) 

Cuerpo 
de agua 

Área PP 
en 

Ronda 
Hídrica 

(m2) 

% Área 
PP en 
Fanja 

paralela 

% Área PP 
en área de 
protección 

% 

Canal 
Guaymaral 

28625,74 4.92 -- -- --- --- 

Quebrada 
Novita 

8518,35 1,46 8202,80 1,41 315,55 0,05 

Mudela 
del Río 

580994,32 

Quebrada 
Torca 

3218,39 0,55 1616,97 0,27 1601,42 0,27 
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Ilustración 1 Ubicación Plan Parcial No. 29 

 
De acuerdo con lo anterior, se debe tener presente el acto administrativo Decreto 555 de 29 de 
diciembre 2021. “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C.”, que señala:  
  

Artículo 41. Definición de la Estructura Ecológica Principal – EEP   
La estructura ecológica principal es ordenadora del territorio gigante de los equilibrios 
ecosistémicos para un modelo de ocupación en clave de sostenibilidad ambiental 
regional. esta estructura está constituida por el conjunto de elementos bióticos y abióticos 
que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad 
principal es la preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los 
recursos naturales renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el 
desarrollo socioeconómico de las poblaciones. se configura a partir de la integración de 
las áreas de origen natural y antrópico, las cuales mantienen una oferta ambiental 
significativa para sus habitantes y de otras formas de vida de la ciudad y la región.    
(…)    
    
Artículo 60. Sistema hídrico. El sistema hídrico del Distrito Capital es una categoría del 
componente de áreas de especial importancia ecosistémica de la Estructura Ecológica 
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Principal, el cual está compuesto por los cuerpos y corrientes hídricas naturales y 
artificiales y sus áreas de ronda, los cuales son:  
   
1. Nacimientos de agua y sus rondas hídricas.  
2. Ríos y quebradas y sus rondas hídricas.  
3. Lagos y lagunas.  
4. Humedales y sus rondas hídricas.  
5. Áreas de recarga de acuíferos.  
6. Cuerpos hídricos naturales canalizados y sus rondas hídricas.  
7. Canales artificiales.  
8. Embalses.  
9. Vallados.  
   
Parágrafo. Para el desarrollo de los usos dentro del sistema hídrico se deberá observar 
lo establecido en los actos administrativos de reglamentación de corrientes hídricas que 
adopten las autoridades ambientales competentes.  
  
Artículo 61. Armonización de definiciones y conceptos en el marco del acotamiento 
de cuerpos hídricos.  
Para efectos de los procesos de acotamiento de cuerpos hídricos del Distrito Capital, se 
armonizarán las definiciones señaladas en el decreto nacional 2245 de 2017, o la que lo 
modifique, adicione o sustituya, así:  
  

1. Ronda hídrica: comprende la faja paralela a la línea del cauce permanente de 
cuerpos de agua, así como el área de protección o conservación aferente. la ronda 
hídrica corresponde al “corredor ecológico de Ronda”. esta armonización de 
definiciones aplica a los cuerpos de agua que a la fecha del presente plan cuentan 
con acto administrativo de acotamiento.  
2. Faja paralela: corresponde al área contigua al cauce permanente y está tiene un 
ancho hasta de 30 m. la faja paralela corresponde a la “ronda hidráulica” de los 
cuerpos hídricos que a la fecha del presente plan cuenten con acto administrativo de 
acotamiento.  
3. Área de protección o conservación aferente: corresponde a la “zona de manejo y 
preservación ambiental” de los cuerpos hídricos que a la fecha del presente plan 
cuenten con acto administrativo de acotamiento. Igualmente, corresponde a los 
acotamientos que se realicen de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, adicionado 
por el Decreto 2245 de 2017 o la norma que los adicione, modifique o sustituya.  

(…)    
  
Artículo 62. Cuerpos Hídricos Naturales. Se encuentran conformados por:  
   
1.Ríos y quebradas. Corrientes de agua naturales canalizadas o en estado natural que 
hacen parte del sistema de aguas continentales, dominado esencialmente por el flujo 
permanente o semipermanente de agua y sedimentos y en cuyo proceso se genera un 
conjunto de geoformas asociadas que conforman el sistema fluvial.  
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2.Lagos y Lagunas. Cuerpos de agua cerrados que permanecen en un mismo lugar sin 
correr, ni fluir. Comprenden todas las aguas interiores que no presentan corriente 
continua, es decir, aguas estancadas sin ningún flujo de corriente.  
3.Humedales. Son ecosistemas de gran valor natural y cultural, constituidos por un 
cuerpo de agua permanente o estacional de escasa profundidad y una franja a su 
alrededor que puede cubrirse por inundaciones periódicas que albergan zonas húmedas, 
pantanos, turberas o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o 
artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes en suelos urbanos, de 
expansión urbana y rural.   
(…)   
 
Parágrafo 1. El régimen de usos para las zonas que componen los cuerpos hídricos 
naturales, salvo para las áreas de recarga de acuíferos, es el siguiente:  
  

1. Cuerpos hídricos naturales - Faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del 
cauce permanente:  

Usos principales  Usos 
compatibles  

Usos condicionados  
   Usos prohibidos  

Conservación  
Restauración: 

Restauración de 
ecosistemas, 

recuperación de 
ecosistemas.  

Conocimiento: 
Educación 
ambiental, 

investigación y 
monitoreo.  

Restauración: Obras 
para el mantenimiento, 

adaptación y 
recuperación de las 

funciones 
ecosistémicas – 

caudales.  
Sostenible: 
Actividades 

relacionadas con la 
prestación de servicios 

públicos.  

Todas las actividades 
que no se encuentran 

en los usos 
principales, 

compatibles o 
condicionados  

   

2. Cuerpos hídricos naturales - Área de protección o conservación aferente:  
Usos principales  

   
Usos 

compatibles  
Usos condicionados  

   Usos prohibidos  

Conservación  
Restauración: 

Restauración de 
ecosistemas, 

recuperación de 
ecosistemas y 

rehabilitación de 
ecosistemas.  

   

Conocimiento: 
Educación 
ambiental, 

investigación y 
monitoreo.  

   

Restauración: Medidas 
estructurales de 

reducción del riesgo y 
obras para el 

mantenimiento, 
adaptación y 

recuperación de las 
funciones 

ecosistémicas – 
caudales  

Todas las actividades 
que no se encuentran 

en los usos 
principales, 

compatibles o 
condicionados  
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Sostenible: Actividad 
de contemplación, 

observación y 
conservación, 

actividades recreativas, 
ecoturismo, agricultura 
urbana y periurbana y 
aprovechamiento de 

frutos secundarios del 
bosque y actividades 
relacionadas con la 

prestación de servicios 
públicos.  

(…)  
  
Parágrafo 4. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, bajo la coordinación 
de la autoridad ambiental competente realizará intervenciones de recuperación, 
restauración, mantenimiento y protección ambiental que permitan mejorar la calidad de 
los ríos, quebradas y humedales, así como soluciones basadas en naturaleza, 
intervenciones hidráulicas e infraestructuras permitidas de conformidad con el régimen 
de usos, que mejoren los servicios ecosistémicos.  
  
Artículo 65. Criterios para el acotamiento de rondas hídricas.   
(…)  

 
Parágrafo 3. En los casos que se requieran el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales o la intervención de los cuerpos hídricos para el desarrollo de las actividades 
permitidas, de acuerdo con el régimen de usos en la faja paralela y el área de protección o 
conservación aferente, los interesados deberán solicitar los respectivos permisos y 
autorizaciones a que haya lugar, ante la autoridad ambiental competente. 

 
Y el acto administrativo Decreto 088 del 2017 “Por medio del cual se establecen las normas para 
el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - “Ciudad Lagos de Torca” y 
se dictan otras disposiciones”, que señala: 
 

“…Artículo 9. Composición de la Estructura Ecológica Principal de Ciudad Lagos 
de Torca. Partiendo de la definición contenida en el artículo 72 del Decreto Distrital 190 
de 2004, la Estructura Ecológica Principal - EEP del ámbito de aplicación de Ciudad Lagos 
de Torca, está conformada por los siguientes elementos, los cuales no son urbanizables 
y deberán ser descontados del área bruta en los respectivos planes parciales o licencias 
de urbanización  
(…) 
 
Parágrafo 1. Las coordenadas de las áreas señaladas en el presente cuadro se detallan 
en el Anexo No. 2 del presente decreto, en el que se señalan las Coordenadas de los 
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componentes de la Estructura Ecológica Principal. Los elementos de la Estructura 
Ecológica Principal están señalados en el Plano No. 4 “Suelo Protección/Estructura 
Ecológica Principal” del presente decreto. 
                        
Parágrafo 2: Se establece una ronda hidráulica para las quebradas Las Pilas, Tibabitá y 
Cañiza, de treinta (30) metros a cada lado del cauce desde el borde del cuerpo hídrico. 
Las rondas hidráulicas de los lagos de golf de los clubes El Rancho, Los Búhos 
y Guaymaral serán de treinta (30) metros desde el borde del cuerpo hídrico. 
(…) 

 
 
2-. Conforme con el inventario de cuerpos de agua asociados con el Plan Parcial No. 29, se 
identifica que colindante al Plan Parcial, se encuentra el Cuerpo de agua Quebrada Torca y como 
cuerpos de agua cercano: Canal Guaymaral y Quebrada Novita. De acuerdo con ello, en la Tabla 
2, 3 y 4, se encuentran las coordenadas correspondientes a cada uno de los cuerpos de agua 
anteriormente mencionados.    

  
Tabla 2 Coordenadas cuerpo de agua Quebrada Torca 

NOMBRE COD_MOJON ESTE NORTE 
Quebrada Torca ZM-57 104280,48 124984,75 
Quebrada Torca ZR-64 104295,29 124992,75 
Quebrada Torca ZM-58 104280,48 124984,75 
Quebrada Torca ZR-65 104295,62 124979  
Quebrada Torca ZM-56 104300,13 125038,87 
Quebrada Torca ZM-55 104308,92 125042,62 
Quebrada Torca ZR-63 104311,32 125027,33 
Quebrada Torca ZR-62 104320,35 125031,19 
Quebrada Torca ZM-54 104319,36 125067,04 
Quebrada Torca ZM-53 104330,28 125072,37 
Quebrada Torca ZR-61 104330,96 125056,01 
Quebrada Torca ZR-60 104339,82 125060,34 
Quebrada Torca ZM-52 104342,92 125087,86 
Quebrada Torca ZR-59 104352,15 125075,45 
Quebrada Torca ZR-58 104368,24 125082,12 
Quebrada Torca ZM-51 104366,57 125097,66 

Tabla 3 Coordenadas cuerpo de agua Quebrada Novita 

NOMBRE COD_MOJON ESTE NORTE 
Quebrada Novita ZM-41 104354,49 124659,02 
Quebrada Novita ZR-47 104351,87 124642 
Quebrada Novita ZM-42 104348,32 124620,14  
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Quebrada Novita ZM-0 104343,76 124567,58 
Quebrada Novita ZM-40 104425,37 124615,6 
Quebrada Novita ZR-46 104414,18 124605,1 
Quebrada Novita ZM-39 104446,02 124584,41 
Quebrada Novita ZR-45 104437,96 124571,51 
Quebrada Novita ZR-2 104390,76 124537,11 
Quebrada Novita ZR-3 104394,35 124518,76 
Quebrada Novita ZM-1B 104380,99  124508,9 
Quebrada Novita ZM-1A 104377,38 124527,39  
Quebrada Novita ZM-2 104443,15 124480,4 

 
Tabla 4 Coordenadas cuerpo de agua Canal Guaymaral  

COD_MOJON ESTE NORTE 
ZR-54 104479,62 125073,16 
ZR-66 104363,66 124951,64 
ZM-66 104594,79 124879,04 
ZR-67 104374,58 124975,52 
ZM-60 104381,95 124955,03 
ZM-59 104377,65 124945,73 
ZM-55 104308,92 125042,62 
ZR-69 104453,47 124953,93 
ZR-61 104330,96 125056,01 
ZR-74 104644,85 124890,84 
ZR-59 104352,15 125075,45 
ZM-58 104280,48 124984,75 
ZM-67 104622,83 124880 
ZR-70 104466,34 124938,73 
ZM-57 104280,21 124995,88 

ZR-48A 104659,39 124979,77 
ZM-48 104488,57 125085,85 
ZR-68 104402,43 124967,42 
ZR-50 104620,79 124998,01 
ZR-56 104397,06 125070,43 
ZR-73 104617,96 124897,99 
ZM-56 104300,13 125038,87 
ZR-72 104594,06 124895,47 
ZM-49 104435,94 125105,31 
ZR-64 104295,29 124992,75 
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ZM-46 104575,82 125036,59 
ZR-49 104648,71 124979,51 
ZR-71 104531,1 124922,5 
ZR-65 104295,62 124979 
ZR-57 104393,83 125077,47 
ZR-58 104368,24 125082,12 
ZM-59 104377,65 124945,73 
ZR-55 104436,59 125089,07 
ZM-64 104458,11 124925,23 

ZM-42A 104660,23 124994,77 
ZR-51 104582,42 125007,22 
ZR-62 104320,35 125031,19 

ZM-656 104526,98 124907,47 
ZM-45 104590 125020,78 
ZR-75A 104659,57 124884,62 
ZM-68A 104659,6 124868,36 
ZR-52 104567,29 125023,37 
ZR-63 104311,32 125027,33 
ZM-61 104394,29 124952,19 
ZM-50 104404,31 125090,61 
ZM-51 104366,57 125097,66 
ZM-43 104654,61 124994,77 
ZM-62 104421,83 124934,82 
ZM-44 104626,63 125012,05 
ZM-53 104330,28 125072,37 
ZM-52 104342,92 125087,86 
ZM-47 104526,57 125038,39 
ZM-63 104449,22 124935,73 
ZM-54 104319,36 125067,04 
ZR-60 104339,82 125060,34 
ZR-53 104523,57 125018,66 

 
3-. Así mismo, se informa que el Plan Parcial se encuentra colindante con las áreas 
complementarias a la conservación de parques de bordes, según la Subsección 4 de las Áreas 
complementarias para la conservación del Decreto 555 de 2021, que indica:  
 

Artículo 66. Áreas Complementarias para la Conservación. Son los espacios que, a 
partir de las condiciones biofísicas actuales, presentan parches de vegetación o relictos 
de ecosistemas naturales que aportan a la conectividad estructural y/o funcional ambiental 
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y además ofrecen el soporte cultural, físico, ecológico y paisajístico al Distrito Capital, 
dotándolo de valores urbanísticos, estéticos, ambientales, organizativos y sensoriales. 
  
Este componente se encuentra conformado por los Parques Contemplativos y de la Red 
Estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, los Parques de borde, 
las Áreas de resiliencia climática y protección por riesgo y la Subzona de manejo y uso de 
importancia ambiental del POMCA del Río Bogotá que se encuentran en el Mapa CG-
3.2.5 “Áreas complementarias para la conservación”. 
  
Artículo 67. Parques contemplativos y de la Red Estructurante que hacen parte de 
la Estructura Ecológica Principal y Parques de Borde. Son las áreas destinadas a las 
actividades de disfrute ambiental y conservación y actividades recreativas y deportivas al 
interior del suelo urbano y rural, las cuales deben mantener la funcionalidad y la 
conectividad ecológica de la Estructura Ecológica Principal. Los parques de la red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal son todos los que en 
el anexo “Inventario de Espacio Público Peatonal y Para el Encuentro” se señalan como 
metropolitanos y los zonales con tipología contemplativa.  
(…) 
  
Artículo 68. Parques de Borde. Son espacios abiertos que se localizan en los bordes 
urbanos y se configuran como espacios de transición y articulación entre los ambientes 
urbanos con áreas rurales y otros componentes de la Estructura Ecológica Principal. Los 
lineamientos para el diseño y construcción de los parques de borde se incorporarán en el 
Manual de Espacio Público a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación conforme a lo 
señalado en el componente urbano del presente Plan. 
(…)  

 
Cordialmente,  
 
 
 
 

EFREN MAURICIO ROMERO GOMEZ  
      Director Gestión Ambiental del Sistema Hídrico 

 
 
Anexo: N/A 
 
Carpeta: EAAB/2430001/10.3 /2023 Conceptos Técnicos De cuerpos de agua  
 
Reviso: Fredy R. Parrado B. - Profesional DGASH 
 
Proyectó: Natalia C. y Laura C. 
Remisorio: 2752 
 

Visto por LAURA TATIANA CASTRO 
CASTILLO
el 25/09/2023 a las 08:36:50 COT

Aprobado por FREDY RENE PARRADO 
BARBOSA
el 25/09/2023 a las 17:48:13 COT

Firmado por EFREN 
MAURICIO ROMERO 
GOMEZ
el 25/09/2023 a 
las 20:04:42 COT
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3050001-S-2023-299441 
 
Bogotá, 09 de noviembre de 2023 

 
Arquitecto 
DIEGO MAURICIO CALA RODRÍGUEZ 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana  
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
Carrera 30 No. 25 - 90 
Teléfono 335 8000  
sserrato@sdp.gov.co  
Bogotá D.C. 
 

ASUNTO: RESPUESTA A RADICADO VIA CORREO 
ELECTRÓNICO EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023/ 
APROBACIÓN INFORME HIDRÁULICO AJUSTADO 
DTS PP No 29 MUDELA DEL RIO – TERCERA 
REVISIÓN / LOCALIDAD DE SUBA / ZONA 1/ 
PROYECTO LAGOS DE TORCA 

 
 
Cordial Saludo Arquitecto Diego Mauricio Cala, 
 
La información del asunto fue enviada mediante correo electrónico a esta dirección el día 2 de 
noviembre de 2023 , solicita la revisión y validación del informe hidráulico ajustado del documento 
técnico de soporte, para la formulación del Plan Parcial No 29 MUDELA DEL RIO y remite el Informe 
hidráulico, los anexos y planos de diseño conceptual hidráulico para los sistemas de acueducto y 
alcantarillado (formato PDF y DWG).  
 
Al respecto, me permito informar que los diseños conceptuales de las redes de acueducto y 
alcantarillado CUMPLEN con los lineamientos dados en la actualización de la Factibilidad de Servicios 
3010001 S-2023- 199221 del 16 de agosto de 2023, así como las definiciones del producto 14 
“Desarrollo a nivel de ingeniería básica de la alternativa seleccionada” elaborado por el Fideicomiso 
Lagos de Torca en virtud del Acuerdo 9-99-30500-495-2018 suscrito con la EAAB-ESP, en el marco del 
Decreto 088 de 2017 y sus decretos complementarios y modificatorios.   
 
En primera instancia, cabe resaltar que el proyecto se encuentra ajustado a la actualización de la malla 
vial, definida en el Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, en donde se incorpora la Avenida Alameda Norte y se ajusta 
al trazado de la avenida Boyacá en el sector del plan parcial Mudela del Río.  
 
De acuerdo con lo anterior, la actualización de la Factibilidad de Servicios 3010001 S-2023- 199221 del 
16 de agosto de 2023 fue expedida para el desarrollo de 14.808 viviendas, considerando un aumento 
de 801 viviendas con respecto a lo establecido en el producto 14, el cual fue tenido en cuenta en la 
proyección de los diseños de los sistemas de acueducto y alcantarillado del plan parcial.  
 
En línea con lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, actualizó el número de viviendas 
asignadas a los planes parciales del Plan Zonal del norte Ciudad Lagos de Torca, mediante el oficio E-
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2023-113167, del 08 de noviembre de 2023, radicado SDP 2-2023-116607, de la misma fecha, que 
ajustó la asignación anterior del oficio E-028415, SDP 2-2023-45742 del 4 de mayo de 2023. 
 
Con respecto a la información de la formulación radicada, se evidencia la articulación y concordancia 
de los cálculos de los sistemas de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial con los parámetros y 
metodologías establecidas en el producto 14 y el Decreto 088 de 2017. Además, se evidencia el 
cumplimiento hidráulico respecto a las normas, entre otras, NS-036, NS-085, NS-028, NS-054 de la 
EAAB-ESP.  
 
Adicionalmente, la presentación de las redes locales, incorporan las redes de carga general hasta la 
conexión con las redes existentes de cada sistema con base a los diseños del producto 14, el cual 
cuenta con Concepto de No Objeción por parte de la EAAB-ESP, 3010001-S-2023-1067 del 6 de junio 
de 2023, dando alcance al nivel de presentación de los diseños conceptuales para la formulación del 
plan parcial No 29 Mudela del Río. 
 
Cabe aclarar que los diseños de detalle de la etapa siguiente deberán articular y garantizar la conexión 
de las redes con los diferentes diseños de fase dos (II) de las cargas generales por la Avenida Alameda 
Norte, Avenida Guaymaral, Avenida Boyacá, Autopista Nore, entre otras. De igual manera, en la fase 
de diseños definitivos, es necesario ampliar la información correspondiente a la protección de las 
tuberías con recubrimientos mínimos inferiores a los establecidos en la norma NS-085 de la EAAB-ESP 
 
Los planos de diseño conceptual hidráulico que hagan parte de la Formulación deberán estar 
armonizados con el Documento Técnico de Soporte y la implantación urbanística del Plan Parcial que 
se presente en la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Es importante aclarar que los diseños presentados corresponden a una versión conceptual, por lo tanto, 
en la etapa de elaboración de los diseños definitivos de redes de acueducto y alcantarillado se pueden 
presentar variaciones en profundidades, diámetros y longitudes, teniendo en cuenta la información 
resultante de los levantamientos topográficos y la investigación de redes existentes, generando obras 
adicionales que estarían a cargo del gestor y/o urbanizador del Plan Parcial No 29. Así mismo en esta 
etapa se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
Realizar la modelación hidráulica del sector con el fin de garantizar el correcto abastecimiento de las 
redes del sector teniendo en cuenta el caudal requerido y definir la instalación de las redes y/o 
accesorios y conexiones a las redes de la Avenida Alameda del norte, Autopista norte, Avenida Boyacá 
y Avenida Guaymaral, para garantizar el servicio en óptimas condiciones. 
 
Realizar el levantamiento topográfico, verificar la capacidad hidráulica y estado estructural de las redes 
existentes de alcantarillado, teniendo en cuenta las descargas actuales a los colectores y el nuevo 
aporte del Plan Parcial No 29 Mudela Del Rio y de verse afectados los colectores se deberá plantear la 
solución de refuerzo y/o renovación que sea necesaria. Igualmente se deberán revisar las interferencias 
con estructuras y redes secas en el sector del PP No 29. En este sentido se debe armonizar el proyecto 
del plan parcial con los diseños de fase dos (II) y las obras de carga general de la Avenida Guaymaral 
y Avenida Boyacá. 
 
En los diseños de detalle se deberán presentar los respectivos informes técnicos, memorias de cálculo 
editables formuladas y planos de diseño de los sistemas de acueducto, alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial para revisar la trazabilidad correspondiente.  
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La cota mínima urbanizable deberá ser mayor que las cotas rasantes de las vías adyacentes y de los 
niveles de los colectores existentes en donde se realice la descarga, con el fin de prevenir inundaciones 
del predio, siguiendo los lineamientos del producto 14.

Los colectores de alcantarillado pluvial incluidos en los diseños son revisados por la EAAB-ESP 
contemplando la totalidad de las áreas aferentes de drenaje, sin incluir atenuación y/o amortiguación 
de los caudales provenientes de la escorrentía. 

En referencia al predio de propiedad de la EAAB-ESP, matrícula inmobiliaria N° 50N-20459654,
localizado en inmediaciones del plan parcial No. 29, la Dirección Administrativa de Bienes Raíces de la 
Empresa a través del memorando 2520003-2023-00995 del 30 de agosto de 2023, solicita tener en 
cuenta que “…(…)…en el proceso de adopción del Plan Parcial 29 - Mudela del Río, en cualquiera de 
sus etapas sea notificada la EAAB-ESP, de cualquier actuación administrativa, técnica o urbanística 
que comprometa la propiedad o interés de la Empresa en especial en la formulación y diseño de la 
propuesta urbana correspondiente, y…(…)…adicionalmente que el predio anteriormente señalado, sea 
excluido del reparto de cargas, del diseño de las obras y zonas de cesión gratuita al Distrito, a cargo 
del urbanizador…(…)…”.

Tener en cuenta que acorde con la normatividad técnica de la EAAB-ESP, los nuevos desarrollos y 
proyectos de redensificación dentro de sus áreas útiles, deben incluir un manejo del volumen de 
escorrentía adicional generado por el aumento de la impermeabilidad. Se deben plantear una serie de 
alternativas de solución dentro de los sistemas de drenaje sostenible SUDS con el objeto de detener, 
retener y reutilizar las aguas lluvias y así minimizar los impactos en el sistema en cuanto a la cantidad 
y calidad de la escorrentía, dichas tecnologías deben propender por replicar de manera fiel el 
comportamiento hidrológico previo a la intervención antrópica, enmarcando las características 
particulares del desarrollo en lo relacionado con los desarrollos urbanísticos por renovación.

El alcance de los análisis y estudios que deban realizar será definido en la etapa de expedición de 
Certificación de Viabilidad y Disponibilidad de Servicios Públicos.

Así mismo, el promotor deberá armonizar los diseños de redes de acueducto y alcantarillado con los 
proyectos de Transporte Masivo, Actuación Estratégica como es el plan Zonal del Norte Lagos de Torca
y otros, que se desarrollen en el ámbito de aplicación del Plan Parcial No 29 Mudela del Río.

Cordialmente, 

LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO GONZÁLEZ
Director de Apoyo Técnico
Gerencia Corporativa de Servicio al Cliente

Aprobó: Isela Sarmiento Franco – Supervisora de contratos - Dirección de Apoyo Técnico
Revisó: Alfonso Carvajal R - Consultor Dirección de Apoyo Técnico
Proyectó: Daniel Hernandez - Contratista Dirección de Apoyo Técnico

Consecutivo: 3050001-2023-3435
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SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-011822, 2024EE133108O1
(25 de abril de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-011822, 2024EE133108O1 
   Del 25-04-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 210 Registros, Anexo No. 2 con 6 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO ATENDER REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

 
 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
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RESOLUCION No DDI-011822, 2024EE133108O1 
   Del 25-04-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
 
 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
  

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 25 días del mes de abril de 2024. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 25/04/2024 

 

Firmado 
digitalmente por 
MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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